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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

     
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 46 
 10 DE DICIEMBRE DEL 2010 
 
 En San Bernardo, a 10 de diciembre del año dos mil diez, siendo las 09:25 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 46, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA
 

: 

1.- Aprobación de acta ordinaria Nº 68 y extraordinaria Nº 42 
 
2.- Presentación del Servicio Agrícola y Ganadero, SAG, sobre el Programa Control Oficial de la 

Polilla del Racimo de la Vid (Lobesia botrana). 
 
3.- Modificación de Presupuesto Nº 22, antecedentes entregados el 02 de diciembre de 2010. 
 
4.- Otorgamiento de comodato de la sede social ubicado en Pasaje Virrey Alba Nº14.419, 

Población Mujeres de Chile, a la Junta de Vecinos Cristóbal Colón. (Antecedentes entregados 
con citación ordinaria Nº72) 

 
5.- Adjudicación propuesta pública denominada "Servicio de Minibus para el transporte de 

pasajeros, para el uso interno de la Municipalidad de San Bernardo" al señor Juan Rodolfo 
Salinas Cortés por el valores diario de $30.500.- IVA Incluido; por el período de dos años. 
(Antecedentes entregados con citación ordinaria Nº72) 

 
6.- Adjudicación propuesta pública denominada "Pavimentación de circulación peatonal Feria 

Costanera" a la Empresa Constructora Vima Ltda. por un monto de $35.891.152.- IVA 
Incluido. (Antecedentes entregados con citación ordinaria Nº72). 

 
7.- Otorgamiento de subvenciones: 
 a) Centro de Desarrollo Social Cristiano Capilla Torre Fuerte, por un monto de 

3.000.000.-  con el objetivo de financiar concierto "Explosión de Libertad" destinado a 
publicidad, Iluminación Montaje Amplificación Transporte y otros, concierto que tiene 
por objeto  dar a conocer las actividades sociales de rehabilitación de jóvenes en riesgo 
social. (Antecedentes entregados con citación ordinaria Nº72). 

 
 b) Corporación Cristiana de Ayuda al Discapacitado, por un monto de $2.500.000.-con el 

objetivo de apoyar las acciones de ayuda a los discapacitados proporcionándoles entre 
otros  , sillas de ruedas, bastones, andadores, baños portátiles, sillas dobles especiales 
para ocupar en la ducha etc. con el fin de seguir realizando labores de ayuda a la 
comunidad. (Antecedentes entregados con citación ordinaria Nº72). 

 
8.- Informe primera cuota fondo de mejora de gestión de educación. Pago perfeccionamiento 
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docente.  Corporación de Educación y Salud Municipal de San Bernardo. 
 
9.- Adelanto de subvención a la Corporación Municipal de Educación y Salud, de acuerdo a la Ley 

20.159. 
      
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
Quiero antes pasarles una información respecto a los fallecidos en el incendio de la cárcel de San 
Miguel, en San Bernardo, lamentablemente, tenemos 10 fallecidos, y uno grave. Hemos visitado a la 
gran mayoría de los cuerpos que ya están en sus hogares, hemos tratado de colaborar, porque el 
acuerdo de Gendarmería ha sido financiar no sólo el servicio fúnebre, sino que además el cementerio, el 
problema es que el cementerio que se les ofrece a ellos es en Malloco, en un parque muy hermoso, 
nosotros hicimos algunas modificaciones, algunos arreglos mediante la DIDECO, para ofrecerles la 
sepultura en nuestro Cementerio Parroquial, y haciendo una excepción poder pagarles el nicho, pero 
ninguno de ellos aceptó la propuesta, porque quedaron de acuerdo con la oferta del gobierno. 
 
Así es que quiero que lo tengan claro, que hemos accionado con la visita y con no sólo dar el pésame 
en nombre del Municipio, sino que además ofrecerles nuestra ayuda social, y por supuesto que también 
se ha hecho un fondo especial para colaborar con las micros, nosotros no tenemos disponibilidad de 10, 
12, 15 buses, casi inmediatos, entre hoy día y mañana, así es que vamos, mediante la DIDECO, a 
contratar el servicio de buses. Pero al menos estamos todos en contacto con las familias de todos estos 
chicos, la mayoría de ellos, lamentablemente, muy jovencitos, entre 19 y... el mayor que yo he visitado 
tenía 35 años, así es que, bueno, esa es nuestra triste realidad. 
 
1.- APROBACION DE ACTA ORDINARIA Nº68 Y EXTRAORDINARIA Nº42
 

. 

SRA. ALCALDESA Acta Ordinaria Nº 68, se aprueba.  Aprobación de Acta Extraordinaria Nº 42, 
se aprueba. 
 
ACUERDO Nº 690-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R.,  José Soto S., Sergio 
Villavicencio P., Ricardo Rencoret K.  y Sra. Alcaldesa, aprobar 
sin objeciones el acta ordinaria Nº 68 y extraordinaria Nº 42”. 

 
2.- PRESENTACION DEL SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO, SAG, SOBRE EL 

PROGRAMA CONTROL OFICIAL DE LA POLILLA DEL RACIMO DE LA VID 
(LOBESIA BOTRANA)

 
. 

SRA. ALCALDESA Catalina, estamos sin público porque nos encontramos en paro, normalmente 
tenemos más visitas, en espera que lleguen, sí, los Directores, porque solamente veo dos Directores 
presentes.  Me interesa profundamente que esté la DIDECO aquí presente, ya que el tema afecta a ella. 
 Catalina, ¿usted viene acompañada de?. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Ángela Araya. 
 
SRA. ALCALDESA Tiene la palabra. 
 
EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Buenos días a todos, mi nombre es Catalina Rojas, soy encargada de la 
Unidad de Divulgación del Programa de Control Oficial Polilla del Racimo de VID, me acompaña 
Angela, que ella va a estar entregando información del programa, y además va a estar pasando una lista 
de asistencia, para que queden los registros para nosotros. 
 
Nosotros estamos trabajando en el Programa Control Oficial Polilla del Racimo de la Vid, y venimos a 



 3 

contarlos qué van a ser las medidas de control aquí en la Comuna de San Bernardo.  contarles un poco 
sobre la polilla, ésta es una reseña biológica, la polilla, la hembra coloca 50 - 80 huevos en flores y 
frutos, hay que acotar que ésta es una plaga que solamente afecta a la vid, a los parrones, coloca un 
huevito en la baya, en el grano, de cada huevo nace una pequeña larva que se alimenta de las flores y 
los frutos. Hay que aclarar que es la larva la que provoca el daño, ella produce deshidratación, además 
que provoca un orificio de entrada en el grano, y con el cual provoca que lleguen hongos, también 
forma una especie de lanosidad, como unos glomérulos, una especie de telaraña, en donde también se 
pueden apreciar las fecas de la larva. 
 
A medida que avanza su desarrollo, la larva pasa a un estado de hibernación, que es una pupa que se 
oculta bajo la corteza de la parra, y en ese estado pasa el invierno, por eso es que nosotros no la 
apreciamos en el invierno la polillita volando, porque está en un estado de hibernación que se llama, y 
desde luego ya entrada ya la primavera y el verano, de esta pupa vuelve a emerger un adulto, y este 
adulto vuelve a hacer todo su ciclo de vida, colocando nuevamente los huevos dentro de la bayas, y 
empieza nuevamente todo lo que es el daño en los racimos.    
 
Aquí se pueden apreciar algunos daños, en bayas o granos de uva, se puede apreciar en la foto de la 
mano izquierda una lanosidad, los glomérulos que forman y las fecas; y en la mano derecha se puede 
apreciar la pudrición que se causa por la entrada de hongos, la humedad que se va causando, y así es 
como van quedando los racimos. 
 
Bueno, contarles un poco la distribución a nivel mundial, ésta es una polilla que tiene un origen 
europeo, Europa del Norte, e ingresó a nuestro país en el año 2008, hay que decir que también está 
declarada como plaga oficial en Argentina, así es que no somos el único país que la tiene, en 
Sudamérica.  Se sospecha que el ingreso de esta polilla, o de algún estado de pupa, por ejemplo, podría 
haber sido, debería haber sido en maquinaria agrícola, que muchas de las vinificadoras traen maquinaria 
para las cosechas, y podría haber llegado ahí. 
 
Contarles un poco del programa de control oficial, tiene 3 grandes unidades, que la primera unidad es 
Vigilancia, el objetivo es determinar la presencia y distribución de la plaga, para eso tiene dos 
herramientas muy importantes, que son las trampas, en donde esta trampa tiene como un cebo que 
atrae a la polilla y la polilla queda pegada en un piso que está engomado, y tiene las prospecciones 
visuales, que es la revisión de los racimos para ver si hay algún daño por larva o hay presencia de 
huevos. 
 
Tenemos también la unidad de Cuarentena, que el objetivo es evitar la dispersión de la plaga fuera del 
área regulada. 
 
SRA. ALCALDESA Oye, disculpa, las trampas, ¿son accesibles a cualquier persona, es de uso 
doméstico?. 
 
SRA. CATALINA ROJAS No, las trampas las coloca solamente el programa, y están, si bien se 
pueden colocar... las trampas pueden estar colocadas en áreas urbanas o en predios, así nosotros 
podemos ir teniendo toda una detección, no solamente a nivel predial, sino también a nivel urbano, éste 
es un programa que trabaja con las dos áreas, con lo que es predios y con lo urbano, nosotros vamos a 
hablar sobre lo urbano, los predios también trabajan con este programa. 
 
Bueno, está la Unidad de Cuarentena, que su objetivo es la dispersión de la plaga fuera del área 
regulada.  Contarles que nosotros, a partir de una detección positiva, formamos una área regulada, que 
es un radio de 3 Kms., y así cada detección va formando varios radios, y después nosotros hacemos 
como un área regulada, que encierra todas estas detecciones, y además con las fiscalizaciones, trabajan 
con supermercados, con plantas procesadoras de uvas, con paseras, con todo lo que tiene que ver con 
el trabajo y proceso de la uva, ya sea para consumo o de vino, y la leña. 
 
Y tenemos también la unidad de lo que es Control, que su objetivo es la supresión y la erradicación de 
la plaga, entonces ahí está lo que le contamos, tenemos el control en lo que es los predios, y en las 
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casas, en los domicilios. 
 
Contarles un poco de los avances del programa, en la primera generación que se observa en el color 
amarillo, medio mostaza, teníamos en el año 2008 un 85,2% de detecciones, y ya para el año 2009, 
para una primera generación tenemos un 21,5% de detección; para la generación 2, sucede lo mismo, 
hay una disminución que se va apreciando, y para la generación 3, eso quiere decir que la metodología 
de trabajo ha sido efectiva y hemos ido erradicando de manera progresiva la plaga. 
 
Contarles un poco de las medidas de control en predios, en primavera verano, tenemos un dispositivo 
que se llama, que es un emisor de confusión sexual, se ve ahí una cajita café que se cuelga en el predio, 
esta cajita es un dispositivo que emite como el perfume de la polilla hembra, entonces crea como toda 
una nube de perfume, y hace que el macho se confunda y no la pueda ubicar, y por lo tanto al no 
ubicarla no hay cópula y por lo tanto no hay descendencia, ésto se usa mucho en los predios orgánicos. 
 
Y después también tenemos la aplicación de agroquímicos, esas son las dos medidas de control en 
predios. 
 
Contarles un poco que ésto es un programa que funciona desde la III hasta la VIII Región, y ésto es el 
área regulada de la Región Metropolitana de 2009 - 2010, donde podemos apreciar que estamos 
trabajando en todas las comunas de la Región. 
 
Un poco hablar de la estrategia de trabajo 2010 - 2011, el área de control es un polígono de 1.000 m. 
de radio desde cada lugar de detección, y el área reglamentada es un polígono de 3.000 m. de radio 
desde cada lugar de detección, o sea, tenemos un área reglamentada, y tenemos un área de control. 
 
Ahí un poco más explicativo, los puntos azules serían las detecciones, el rosado más oscuro sería el 
área de control, y ya el más grande sería el área reglamentada. 
 
Contarles también de las medidas de control en casa, para la primavera verano tenemos dos 
alternativas, uno es el corte mecánico, que quiere decir el corte y eliminación de los racimos de las 
uvas, y dos, la aplicación con productos químicos. 
 
Ahí tenemos la Comuna de San Bernardo, las medidas de control urbano para esta temporada, esa es 
toda la Comuna de San Bernardo, y lo que se ve en rojo es lo que se determinó para realizar control 
químico por parte de los usuarios del SAG, este control químico no tiene ningún costo para los dueños 
de los parrones, en los domicilios, y está acotado para un pequeño sector de la Comuna, todo lo 
demás, que se ve en blanco, tiene que realizar el control mecánico, y este control mecánico lo tiene que 
realizar el usuario.  Si se aprecia, ese sector es la Villa Chena, que limita con Lo Blanco, y por Colón 
en el sur. 
 
Bueno, necesitamos de su cooperación y de su apoyo, la verdad es que para nosotros es súper 
importante que la comunidad se entere de nuestro programa y nos ayude con las medidas de control, y 
para eso nosotros necesitamos hace la difusión en radio, televisión local, periódico comunal, página 
web, juntas de vecinos y otras instancias, la verdad es que nosotros hemos participado en un DIDECO, 
y también hemos estado en algunos operativos comunales. 
 
Dónde podemos encontrar más información, en la página del SAG, www.sag.gov.cl, a mano derecha 
hay un link que dice polilla del racimo de la vid, ahí ustedes apretan ese link, sale todo lo que es el ciclo 
biológico, las medidas de control, las áreas donde se encuentra, y ahí están nuestros teléfonos de 
contacto.  Eso sería, ¿alguna duda, alguna consulta?. 
 
SRA. ALCALDESA A mí me interesa, en lo doméstico y en lo casero, como hacía referencia, 
porque aquí el Concejo se transmite por nuestra radio comunal, me imagino que la radio no está en 
paro, está transmitiendo, hay una comunidad sanbernardina todavía con mucha casa quinta, con mucho 
parronal, entonces de manera más práctica, la gente que nos está escuchando, nosotros ayudarles a 
difundir esta información, las oficinas de ustedes están, entonces, a disposición del público común y 
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corriente, yo lo que veo es algo propio de los parronales, de las uvas, de las parras de las casas, qué sé 
yo, entonces para poder adquirir o ver qué tipo de solución tendría el problema, es fácil, es estar en la 
oficina con ustedes, ustedes nos entregaron a nosotros un programa, un díptico con la información, 
pero para los que nos están escuchando, en las oficinas del frente, de la Gobernación, estarían 
dispuestos a entregar la información y a distribuir estos dípticos de manera más masiva. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Claro, la idea es que nosotros podamos llegar a toda la comunidad, y es 
súper importante poder contar con estos puntos de difusión municipales, porque así también nosotros 
sabemos que va a haber harta concurrencia de gente. 
 
Así es que eso, bueno, ahí está el detalle del sector de San Bernardo donde se están realizando las 
aplicaciones químicas, contarles que las aplicaciones químicas son dos por temporada, para primera y 
segunda generación, el programa ya ha estado avanzando en San Bernardo, y esta semana ya debería 
haber terminado con la primera aplicación química, yo misma me he encargado de realizar la validación 
de estas aplicaciones químicas, yendo a algunas casas para ver, es en Villa Chena, Lo Blanco y Colón. 
 
También nos encargamos de hacer validaciones, qué quiere decir, que vamos a las casas, a los 
domicilios, a preguntar cómo hicieron la aplicación química, si es que se le informó del procedimiento, 
del programa, de las medidas de control, y nos ha ido bastante bien, no hemos tenido ningún reclamo, 
harta gente nos ha llamado para consultas sobre las medidas de control, así es que esperamos que haya 
más gente.  Eso es solamente el sector. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Pero van a avanzar en otras zonas?. 
 
SRA. CATALINA ROJAS No, eso solamente es el sector de aplicación química de San Bernardo. 
 
SRA. GONZALEZ Por qué, porque el sector antiguo es el que tiene parronales grandes. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Sí, lo que pasa es que por las detecciones que se han causado nosotros 
hacemos un radio, un buffer, entonces nosotros hacemos las detecciones, las aplicaciones químicas, en 
las zonas donde hay mucha presencia de polilla. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Es porque están las viñas al otro lado de la carretera?. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Claro. 
 
SRA. GONZALEZ Entonces por el viento va para allá. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Claro, entonces la idea es que si nosotros trabajamos con los predios, 
para que ellos hagan todo un plan operacional de trabajo, hagan las aplicaciones químicas, lo ideal 
también es que la zona urbana también tenga un control para que no haya una infestación desde un lado 
hacia el otro. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Y el sector rural?, Lo Herrera, por ejemplo. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Lo que pasa es que todo el resto de la Comuna tiene que realizar el 
control mecánico, que es el corte del parrón. 
 
SRA. ALCALDESA Además que en el sector de Lo Herrera hay producciones ya como más 
formales, entonces ellos tienen obligaciones para la venta. 
 
Y lo otro es el sector sur, donde están las casas quinta, en el sector oriente, entre Baquedano, hacia 
todo lo que es San Martín, ahí hay muchas casas quinta, sector Guarello, sector tradicional. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Sí, la verdad es que, claro, hay muchas zonas que tienen parras, pero 
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lamentablemente nosotros tenemos recursos acotados y limitados, entonces la verdad es que por eso 
necesitamos llegar a la población, para que ellos mismos realicen las medidas de control, porque 
necesitamos algo simbiótico. 
 
SR. J. SOTO Una pregunta, en el Cerro Chena, los faldeos del Cerro Chena, hay unas plantaciones 
en territorio que está asignado al Ejército de Chile, tal vez serán unas 200 Hás., tal vez más, no sé, no 
dimensiono bien, ¿ahí hay zona de control también en esa parte?. 
 
Y lo segundo, ¿tiene relación que se haya priorizado Villa Chena con esa aproximación a estos 
viñedos?, que creo que son de Viñas Morandé.  
 
SRA. CATALINA ROJAS Yo le cuento que todos los predios que quieran realizar exportaciones 
de uva de mesa, o vinificación, o exportación de vinos, y tienen que trabajar con nosotros, y tienen un 
plan operacional de trabajo, eso quiere decir que tienen que cumplir con un mínimo de aplicaciones, en 
unos plazos establecidos, es por costo del productor, el SAG no financia las aplicaciones, y además 
trabajan durante todo el año junto con personal del SAG, ellos van, les instalan trampas, les hacen las 
prospecciones, va vigilancia durante todo el año, ellos están obligados a trabajar con nosotros si es que 
quieren exportar o sacar algún producto al comercio, así es que todas las viñas, y todos los productores 
de uva de mesa están trabajando con nosotros. 
 
También los supermercados, también trabajan con un plan operacional con el SAG, y todo eso va por 
parte del productor, el costo.  En este caso, de las zonas urbanas, las aplicaciones químicas, el costo, es 
por parte del SAG. 
 
SRA. ALCALDESA Y las ferias, ¿hacen difusión en la feria?. 
 
SRA. CATALINA ROJAS Nosotros hacemos puntos de difusión en las ferias, para poder llegar a 
la comunidad y contarles del plan de trabajo que nosotros estamos realizando, ferias, supermercados, 
todo donde haya gran afluencia de gente.   
 
Darles las gracias a todos por la atención prestada. 
 
SRA. ALCALDESA Catalina, la Concejala quiere hacer una pregunta. 
 
SRA. GONZALEZ Una sugerencia, como la feria que está en Avda. Costanera, se pone los jueves, 
los domingo también, sería bueno hacer un puesto ahí, por lo menos consecutivo, unas dos semanas, o 
una semana, son clientes habituales, está Villa Chena, Villa España, que es todo el perímetro que usted 
me dice que están dándole prioridad.  
 
SRA. CATALINA ROJAS Sí, lo que nosotros hacemos en estos sectores de aplicación química, 
tenemos unas ruta de almacenes, donde visitamos todos los almacenes que están dentro de esta zona 
de control, dejamos afiches, para que la gente se vaya informando, y además hacemos un puerta a 
puerta, es decir, a cada persona que se le va a hacer una aplicación química, se le va a avisar antes de la 
aplicación, después se le va a realizar la aplicación, y cuando se hace la segunda aplicación química 
también se le avisa, así es que eso, muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias Catalina, gracias también a su equipo, a su acompañante, quedó clarito. 
 Cualquier duda, al frente, en la oficina del SAG, estarán dispuestas a entregar la información a la 
comunidad sanbernardina, y nosotros, por nuestra parte, la Dirección de Desarrollo Comunitario 
también, es ayudarlos en la difusión, aquí está la Directora, Lorena Oviedo, que ha puesto atención en 
el tema, por supuesto, y enterada, porque ellos nos piden esta exposición a la Secretaría Municipal, y 
por eso se hace realidad este encuentro con ustedes, muchas gracias. 
 
3.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº22, ANTECEDENTES ENTREGADOS EL 

02 DE DICIEMBRE DE 2010. 
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SRA. ALCALDESA Ofrezco la palabra a nuestra Directora Subrogante, Gloria, para que nos 
explique en términos generales de qué se trata, ya estamos llegando, me imagino, a la última 
modificación, espero, por ahí pasamos susto, platitas que no llegaron, malos cálculos, un año a lo mejor 
donde los derechos de construcción y todo lo que estimábamos no se dio, pero en el buen escenario 
finalmente se equilibran con otros ingresos, que va a explicar Gloria.  Gloria tiene la palabra. 
 
SRA. SANCHEZ Buenos días, ésta es la modificación Nº22, también espero que sea la última, no 
sabemos todavía.  Explicar primero que éste es el último ajuste que se hace al presupuesto, en la 
primera parte hay un traspaso, donde se ajustan los ingresos municipales, hay una disminución de 
ingresos por un total de $357.558.000.-, donde los principales ingresos que hay que rebajar, porque se 
proyectaron y ya no cumplieron lo que estaba presupuestado. 
 
Es los Derechos de Excedentes de Basura, por 5.000.000, los Permisos de Edificación por 
160.000.000, la cuenta Otros por 40.000.000, las Licencias de Conducir, en la venta de estampillas, 
por 3.500.000, es porque se cambió la ordenanza y ya no se venden estampillas, eso se había 
presupuestado, pero ya no ingresa la plata por ahí, se ingresa todo por licencias. Los arriendos, el 
arriendo del Gimnasio Municipal se rebaja en 1.300.000, y el Estadio Municipal en 3.150.000.  
Después, la venta de servicios, la explotación de la Piscina Municipal se rebaja en 5.000.000, los 
ingresos del Festival del Folklore en 5.508.000, Otros Ingresos por Venta de Servicios se rebaja en 
4.000.000. 
 
La recuperación del Art. 12 de la ley 18.196 en 40.000.000, ésto es principalmente la recuperación de 
licencias médicas. 
 
Multas de Beneficio Municipal, por infracciones, en el 1º Juzgado de Policía Local se rebaja en 
50.000.000, el 2º Juzgado de Policía Local se rebaja en 40. 
 
Esta disminución de ingresos se suplementa con el aumento de los ítem de ingresos, principalmente la 
cuenta Patentes Fuera de Rol en $132.000.000.-, ésto significa que de lo que nosotros presupuestamos 
estas cuentas superaron las proyecciones. Los Derechos de Aseo Domiciliario en 40.000.000, los 
Derechos de Propaganda en 43.000.000, las Transferencias de Vehículos en 30.000.000, Otros 
Ingresos 4.700.000, los Derechos de Explotación, principalmente los estacionamientos, 15.000.000, 
Permisos de Circulación de Beneficio Municipal 23.558.000, Otros Arriendos de Activos no 
Financieros 3.000.000, Certificados Municipales 10.000.000, Reembolsos Art. 4 de la Ley 19.345 
1.400.000, Multas de Beneficio Municipal Detección de Medios, los TAG, del 1º Juzgado de Policía 
Local 40.000.000, del 2º Juzgado de Policía Local 10.000.000, y las Multas Municipales 4.900.000. 
 
La segunda parte es una suplementación, donde se aumentan los ingresos por 261.300.000, 
principalmente en las cuentas de Permisos de Circulación de Fondo Común Municipal en 54.000.000, 
las Multas Municipales en 54.100.000, Intereses 23.000.000, Devoluciones no Provenientes de 
Impuestos 5.000.000, Ingresos no Devengados Años Anteriores en 40.000.000, Ingresos por Percibir 
en 85.200.000. 
 
Esto va destinado a un aumento de egresos, en la cuenta Alimentos y Bebidas de Actividades 
Municipales en 7.000.000, Correos 80.000.000, Telefonía Fija 11.700.000, Servicios de Vigilancia de 
Actividades Municipales en $300.000.-, Pasajes, Fletes y Bodegaje en $300.000.-, Arriendo de 
Edificios en 3.000.000, Transferencias Corrientes Subvención Educación 60.000.000, Subvención 
Salud 35.000.000, subvenciones 10.000.000, Al Fondo Común de los Permisos de Circulación 
54.000.000, que coincide con el aumento de los ingresos, que estaba arriba. 
 
Finalmente un traspaso, solicitado por la Unidad de Relaciones Públicas, donde rebaja 9.949.000 de los 
egresos, principalmente en cuentas de actividades municipales del Bicentenario, y se redistribuyen en 
un aumento de egresos en la misma cantidad, $9.949.000.-, en cuentas de actividades municipales, que 
son principalmente la prestación de servicios comunitarios en honorarios de actividades municipales en 
2.000.000, Servicio de Producción y Eventos en 1.500.000, Arriendo de Máquinas y Equipos 
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2.449.000, y Otros Arriendos de Actividades Municipales en 4.000.000.  Esa es la modificación. 
 
SRA. ALCALDESA Consultas.  Concejala Sonia González tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, podría definir las actividades municipales que están por el monto de 
9.949.000, Derechos de Propaganda en los ingresos, ésto era lo que no estaba considerado, por lo que 
yo le escuché. 
 
SRA. SANCHEZ En la primera parte, que es el ajuste, donde hay mayores ingresos, son ingresos 
que superan lo que nosotros presupuestamos, o sea, estos ingresos ya están más allá de la proyección 
que nosotros habíamos hecho inicialmente, y se está haciendo el ajuste, que ya estos ingresos, a la 
fecha, ya se han ido dando. Principalmente hay que reconocer acá el trabajo de Rentas, porque el tema 
de las patentes, por ejemplo, el tema de la propaganda, es un trabajo que está haciendo la Unidad de 
Rentas, de recuperar e ir recuperando y de ir cobrando los derechos. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, me gustaría que especificara las actividades, porque igual aparece en la 
segunda página, 7.000.000, Actividades Municipales, en la cuenta 22.01.001.03.001, y luego en la 
cuenta 21, que es otro ítem, aparecen nuevamente actividades municipales, entonces sería más de 
9.000.000 si sumamos 9 con 7.  
  
SRA. ALCALDESA A ver, vamos a llamar a María Esperanza Castillo, Jefa de Relaciones Públicas, 
para que dé un detalle más especifico.  Tal como decía Gloria, yo creo que es importante felicitar 
cuando uno tiene equilibrado el presupuesto, el trabajo que se ha hecho desde la Oficina de Rentas, 
dependiente de la DAF, específicamente lo que ha hecho la figura de responsabilidad empresarial, que 
es una figura que quisimos dar en esta administración, de recuperar algunas patentes, de regularizar, 
mejor dicho, algunos permisos, entonces ahí hubo un ingreso bastante importante en cuanto al trabajo 
realizado, y eso anuncia una nueva oficina, que es la Oficina de Responsabilidad Social, que es la que 
finalmente se involucra con el empresario. 
 
Luego está la propaganda también, de repente hay algunos abusos de estas empresas publicitarias, que 
no le piden permiso a nadie y se instalan, ahí hay hoy día un ordenamiento bastante importante. 
 
Entonces vamos a saludar a María Esperanza Castillo, que nos tiene que explicar en detalle lo que 
significa el aumento en el ítem que corresponde a las actividades de Relaciones Públicas. 
 
SRA. CASTILLO Muy buenos días, Sres. Concejales.  Producto de la evaluación que se hizo de 
los saldos presupuestarios de manejo de actividades municipales, se tuvieron que hacer unas 
readecuaciones, y se está solicitando que se traspase plata de los saldos que estaban excedidos en 
cuanto a que iban a quedar saldos positivos, a las cuentas más deficitarias. 
 
Dentro de las actividades que se están proyectado para finalizar lo que es el término de año, tiene que 
ver básicamente con lo que son las actividades de Navidad, se ha recibido peticiones de lo que son los 
ciclos de villancicos, que no estaban considerados, se van a extender a lo que es la actividad en el 
frontis, que hay que arrendar escenarios, se va a hacer también algunas ornamentaciones afuera, se va a 
hacer un ciclo itinerante de villancicos, además tenemos todo lo que es la fiesta de final de año, que se 
va a hacer como se hizo el año pasado, hay también peticiones que se están haciendo de inauguración, 
por ejemplo está considerado lo que es la sala multiuso de la Fundación Chasqui, que también requiere 
de apoyo, que se nos está solicitando. 
 
10:05 HRS.  SE INTEGRA A LA SESION EL CONCEJAL SR. LEONARDO SOTO. 
 
Básicamente las actividades que se proyectan son actividades que no estaban consideradas dentro de la 
programación del Departamento, ni de Alcaldía, sino que son cosas externas, como también por 
ejemplo está el Festival de las Artes, que es algo nuevo que se va a hacer, está lo que es el 
reconocimiento para los servidores públicos, que han tenido una trayectoria, que también eso es una 
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iniciativa nueva que se quiere incorporar, esas son, básicamente, algunas de las actividades que se está 
pidiendo refuerzo y aumento de ítem presupuestario. 
 
SRA. ALCALDESA Concejala, tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, tenía yo antecedentes, otros años, yo lamento que se haya retirado la 
Directora de DIDECO, porque era tradición hacer como finalizaciones de año, con dirigentes sociales, 
o con actividades, con adultos mayores, por ejemplo, a través de la Unión Comunal de Adultos 
Mayores, o las juntas de vecinos, la oficina juvenil, etc., otros años, no ha tenido una continuidad tan 
marcada, pero era habitual hacerlo también, colaborando con las instituciones que tienen más 
arraigambre en la base, entonces me gustaría recibir esa información, porque lo que veo son 
actividades, sería un total de $16.949.000.- que se ocuparían en actividades más bien municipales con 
algunas instituciones en particular y no con el conglomerado habitual y más de base, que uno esperaría, 
y se les ha dicho que no existían fondos para eso, entonces la modificación presupuestaria me gustaría 
que fuera concordada con la Directora de DIDECO también, no solamente con Relaciones Públicas. 
 
SRA. CASTILLO Nosotros, normalmente, la actividad que se hace con las bases, es la gran fiesta 
que es el Día del Dirigente. Nosotros, a partir del año pasado se hizo algo inédito, que no se había 
hecho nunca y que tiene que ver con la fiesta del show de final de año, nosotros la verdad es que 
quisimos entregar ese gran regalo a la comunidad entera, porque justamente ahí está involucrado todo 
San Bernardo entero, y el hacer una fiesta de show de final de año es algo muy complejo en cuanto a lo 
que significa el montaje y lo que significa la preparación de eso, en cuanto a recursos humanos y a 
recursos financieros, es por eso que a lo mejor se da lo que usted plantea, pero esa es la razón por la 
cual en algún momento se dijo San Bernardo se viste de grande, ahora nos ponemos los pantalones 
largos y vamos a hacer este show de final de año para toda la comunidad. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Se refiere usted al Festival de las Artes, que va a ser más masivo?. 
 
SRA. CASTILLO No, el Festival de las Artes es un festival que lo organiza la Casa de la Cultura, 
y eso tiene que ver con una actividad de ellos propiamente tal, no, el show de final de año es el que se 
hace en el bandejón de Colón, que se hizo el año pasado, con los fuegos artificiales, que estuvo Giolito, 
eso es. 
 
SRA. GONZALEZ Un acto bailable de término de año. 
 
SRA. CASTILLO  De término de año, sí. 
 
SRA. GONZALEZ Igual me gustaría, ya que nombró la Alcaldesa, Sra. Gloria, nombró la 
Alcaldesa una oficina especial, que se estaba dedicando al tema de responsabilidad social empresarial, y 
diversas instituciones comunales también se han encargado de difundir de lo que se trata este concepto, 
que ha estado muy de moda en otros países, ha ido avanzando, evolucionando, para que cada empresa 
que se inserta en un territorio, vaya incorporando su trabajo con las organizaciones de base que se 
encuentran en ese territorio. 
 
Me gustaría recibir, más adelante, un informe de esa oficina, para saber con qué empresas se está 
trabajando, esa área en particular, y cuales son los aportes que esas empresas están haciendo.   
 
SRA. ALCALDESA A ver, ese es un proyecto 2011, a ver, lo único que se ha hecho, y que es la 
idea de formar definitivamente la Oficina de Responsabilidad Social, no hay ninguna empresa que 
todavía esté trabajando con nosotros, al contrario, nosotros por primera vez que llegamos a las 
empresas a regularizar, y nosotros pretendemos tener un retorno con ésto que es la responsabilidad 
social, hay un aporte de una empresa, que es OMAMET, que es la única que hasta el momento ha 
hecho realidad un aporte de una sala cuna de El Manzano, y evidentemente estamos recién trabajando, 
estamos viendo la ley de donaciones, es algo a futuro, o sea, no piensen que hay tremendos aportes, no 
hay compromisos todavía, más que la buena fe y la intención de todo el privado, de trabajar con este 
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Municipio, pero todavía no hay nada formal, nosotros recién estamos con la intención, estamos 
definiendo a las personas que van a trabajar en esta oficina, de acuerdo al interés que tienen hoy día las 
empresas y las industrias, de colaborar con la comunidad, y de esta forma transparentar cualquier 
inversión que ellos hagan ahí. 
 
Básicamente es eso lo que pasa con esta futura oficina, y el resto de las modificaciones, por supuesto, 
que son las últimas actividades, hemos acogido yo diría en un gran porcentaje las peticiones de centros 
de adultos, de los grupos juveniles, bueno, quien venga aquí a pedirnos ayuda en cuanto a audio, 
escenario, hemos concurrido con ayuda y con mucho trabajo, sobre todo en este tema del Bicentenario, 
aquí son platas que son saldos del Bicentenario, que no se ocuparon, hay una fiesta de Navidad, de año 
nuevo, preparada, con una mayor inversión, a pesar de que a algunos de aquí no les gusta, la gente lo 
pide y clama que se haga algo que es inaccesible para ellos, y yo voy a insistir, si alguno tiene una 
mentalidad bastante más triste y más gris, esta Alcaldesa disfruta de ver que la gente también vea un 
San Bernardo más alegre, en un año de tristezas. 
 
Entonces, no tenemos por qué privar a la comunidad de un año nuevo, con mayores fuegos artificiales, 
con una fiesta más hermosa, en un sector donde nos hemos sentido muy orgullosos de hacer la fiesta, la 
vamos a repetir en el mismo sector oriente, con el público que asistió de toda la comunidad de San 
Bernardo, esta vez por supuesto que tratando de perfeccionar todo lo que se hizo el año pasado, que 
fue la primera vez, así es que básicamente estas actividades tienen relación al cierre del año, y prevenir, 
bueno, precisamente cualquier petición, a lo mejor, que podría ser improvisada de parte de alguna 
organización, pero no es más que eso, terminar sin problemas este año, en Relaciones Públicas, que ha 
sido un año súper difícil, de compromiso, de muchas gratitudes que ha tenido San Bernardo, por el 
buen trabajo que ha realizado María Esperanza con todo su departamento, ella lo sabe, porque en 
terreno ha recibido el cariño de la gente, mucho, mucho trabajo, en cuanto a horarios, año bicentenario, 
ha sido una prueba tremenda para ustedes, yo aprovecho de agradecerles, agradecerles porque 
finalmente la sonrisa del sanbernardino ha sido realmente una respuesta hermosa, no es el aplauso, es el 
bienestar que tiene uno cuando puede gozar gratuitamente de un espectáculo de buen nivel, de tener en 
cada espacio, de haber recorrido la Comuna y no haber concentrado todas las actividades en la Plaza 
de Armas, como era la costumbre, nos tomamos la mayoría de las plazas de San Bernardo, yo creo que 
eso tiene un costo, pero vale la pena. 
 
Y yo creo que es una forma de administrar, guste o no, cada cual tiene su instancia, su espacio, yo creo 
que todos tenemos sellos diferentes, y yo agradezco especialmente al Departamento de Relaciones 
Públicas todo el esfuerzo que se ha hecho, porque todo ha sido muy exitoso, y han trabajado muy bien 
con Cultura, y que no se confundan las actividades, porque el Festival de las Artes es otro tema, que va 
en el ítem, seguramente, de ellos, de la DIDECO, así es que Festival de las Artes incluye a todas, todas 
las expresiones artísticas, y que concluyen en una jornada hermosa los 10 finalistas, que van a hacer su 
última estrofa en el Valle del Elqui, es un premio mayor para todos aquellos jóvenes que se inscribieron 
en este concurso, y van a terminar su estrofa y van a ser premiados acá, sí. 
 
Así es que son las cosas que pasan, en detalle, que los sanbernardinos muchas veces no se enteran, yo 
creo que a veces hace falta, como dicen, dar a conocer públicamente todo lo que se ha hecho, porque 
pareciera que a veces algunos quieren mostrar que sólo hay fiestas, y hay bastante gestión, hay muchas 
cosas que se han hecho con esfuerzo, y con gestión, inteligencia, y los buenos contactos que ha tenido 
también su departamento. 
 
Así es que yo los llamo a votar esta modificación... perdón, el Concejal José Soto. 
 
SRA. GONZALEZ Sra. Alcaldesa, disculpe, es que como estaba haciendo las preguntas, se 
encuentran acá también las personas de Educación, ¿está considerado ésto dentro de actividades 
diferentes a la subvención de Educación y Salud, a lo que ya habíamos conversado en las comisiones, o 
es parte de ese remanente que habíamos conversado también?, me gustaría saber a qué va a ser 
destinado esos 60.000.000 para Educación, y la subvención de 35.000.000. 
 
SRA. ALCALDESA Ah, pero ese es otro tema, ese es un punto que viene después. 
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¿Hay otra consulta?, Concejal José Soto quiere hacer una consulta. 
 
SR. J. SOTO Tengo como 2 ó 3 consultas y opiniones, primero, yo no creo, Alcaldesa, que haya 
algún Concejal, por lo menos, que tenga una mentalidad gris y triste, y no le guste las fiestas, en lo 
particular a mí me encantan, lo pasé chancho cuando vino Palmenia Pizarro, canté, vi a Pedro Aznar y 
todo eso, yo creo que soy parte de la comunidad y creo que todos los que estábamos ahí disfrutamos, 
lo que pasa es que es diferente cuando, y usted a lo mejor se molesta porque hay a veces opiniones, 
como ejemplo, que tiene que ver con ésto, a mí me alegra que se hayan ahorrado de las actividades 
Bicentenario, de los casi 200.000.000 que se aprobaron acá, sin mi voto, por supuesto, positivo, y yo 
lo fundamenté en su momento, cerca de...  
 
SRA. ALCALDESA Aclaremos al tiro el tema, a ver, Concejal, le pido respeto, primero que nada 
porque usted está hablando del doble de la suma que se aprobó aquí... 
 
SR. J. SOTO Yo me acuerdo, a lo mejor la memoria... 
 
SRA. ALCALDESA Fueron 100.000.000, y basta de decir 200, porque cuando usted dice a usted le 
molesta, a mí me molestan las mentiras de una persona seria, que fue elegida por le gente para hablar 
las cosas claramente y no confundir al público, son 100.000.000 los que se aprobaron para el 
bicentenario. 
 
SR. J. SOTO No se enoje, pero no se enoje. 
 
SRA. ALCALDESA No, es que entonces usted no diga, diga disculpe, Alcaldesa, y diga la verdad 
cuanto monto es... 
 
SR. J. SOTO A ver, disculpe, Alcaldesa, fueron poco menos de... 
 
SRA. ALCALDESA ... porque ya hasta en el diario quieren publicar los 200.000.000.  
 
SR. J. SOTO A ver, Alcaldesa, parece que usted leyó un artículo que yo entregué al diario ayer, pero 
que se supone que es para publicarlo en dos semanas más, parece que ya tiene información de ello, 
pero... 
 
SRA. ALCALDESA A ver, soy yo la que viso todos los artículos, porque yo tengo que ver la 
editorial, no veo cual es el problema. 
 
SR. J. SOTO Recién lo entregué ayer, y bueno, disculpe, Alcaldesa, fueron poco menos de 
200.000.000, pero acá... 
 
SRA. ALCALDESA Son 100.000.000. 
 
SR. J. SOTO Es que acá se aprobó 190 y tantos millones, Alcaldesa, y a mí me parece, yo di en su 
oportunidad mi opinión, se lo voy a decir de nuevo, para que no se enoje usted, a mí me parece, por 
supuesto, bien, celebrar el bicentenario, en una fiesta, en una oportunidad interesante, pero me parecía 
que era demasiado excesivo cuando hay tanta necesidad en la comunidad, aprobar tantos recursos, y 
me parece bien que hayan ahorros, porque también creo que hubieron aportes, y felicito también la 
iniciativa de esta oficina, que sin duda tiene una dimensión de mediano a largo plazo, hay que vincular a 
las empresas, acá somos privilegiados, San Bernardo tiene una gran cantidad de empresas que pueden 
colaborar, si es que son...  no, no, perdón, si yo estoy hablando en términos de futuro, que hayan 
empresas que se vinculen de una manera, yo creo que con mayor razón, cuando hay una pública, o 
pública, local, que va encaminada hacia ese lugar. 
 
A veces hay aportes esporádicos, que son canjes, y ponen publicidad, y adornan la ciudad y qué sé yo, 
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y me parece todo eso positivo, y yo creo que para el Bicentenario también algunos me imagino que se 
habrán también puesto, yo veía los postes, unas cosas bien bonitas, una guirnaldas, pero de repente 
había un nombre de una empresa, qué sé yo, yo creo que eso era parte del compromiso de ayudar a 
que se destaque el Bicentenario y poner alguna publicidad, creo que era de un mall, y felicito eso. 
 
Entonces, que se hagan ahorros, yo creo que eso tiene que ver con gestión, pero yo me opuse, o me 
abstuve, más bien dicho, y varios Concejales lo hicimos así, y no por tener mentalidad gris, lo pasamos 
bien, yo creo que celebramos el Bicentenario, yo me bailé un montón de cuecas también, y bueno, 
solamente la preocupación de usar lo mejor posible los recursos públicos. 
 
Ah, y sobre ese punto particular, porque quería hacer consultas sobre otros temas que tienen que ver 
con esta modificación, yo pido que, para claridad, y no nos enojemos, un informe detallado de como se 
utilizaron esos recursos, eso es lo que solicito formalmente en este Concejo. 
 
Con respecto a la modificación, yo me voy a saltar una reflexión que iba a hacer sobre esta disminución 
de ítem ingresos, arriendo infraestructura Estadio Municipal, yo creo que ahí hay pega que hacer, creo 
que el Estadio es un buen espacio que también se puede mejorar, se puede explotar, se puede 
autofinanciar algunas cosas, y ahí quería preguntar qué pasó con esa cuenta, porque hay una 
disminución de ingresos, no recuerdo, bueno, mi responsabilidad a lo mejor haber visto cuánto estaba 
proyectado de ingreso al respecto. 
 
Y en estacionamiento, me queda claro también que hay un aumento de ingresos, también quería 
preguntar en esta sesión, porque se han integrado varias cuadras, yo me imagino que se ha modificado 
el contrato con la empresa que se licitó para los estacionamientos, y que se aumenten los ingresos me 
parece bien, son $15.000.000.- que entiendo que se aumentaron, debe ser con respecto a eso, a 
modificación de contrato, no sé, pero por lo menos la cuadra en América, pusieron nuevos 
parquímetros ahí, y yo creo que eso va generando más ingresos también para el municipio. 
 
La pregunta que también hacía la Concejala Sonia González, aunque nuestra Secretaria de SECPLA 
dice que eso se va a ver más adelante, pero me imagino que este aumento de egresos, de ítem egresos, 
estos 60.000.000 y 35.000.000 para Salud, 60 para Educación, es la cuota que corresponde, al final, 
usted dice que va a explicarlo más adelante, se va a tratar más adelante. 
 
SRA. SANCHEZ A ver, lo que pasa es que después tiene que venir la aprobación de la 
subvención, tengo entendido que es una petición de la Corporación, para suplementar las dos cuentas, 
pero eso lo tienen que ver después, tienen que aprobar la subvención después, ésto es solamente la 
provisión de fondos, ésto es solamente la provisión de fondos, después ustedes tienen que aprobar la 
subvención y el objetivo de la subvención. 
 
SR. J. SOTO Ya, perfecto, es provisión.  Eso es, básicamente, lo que quería, un par de preguntas que 
quería hacer, y solicitar, por supuesto, un informe completo, Alcaldesa, de todo lo que fue gastos de 
actividades Bicentenario, y me sumo, por supuesto, a lo que señala la Encargada de Relaciones 
Públicas, que podamos tener un fin de año, también, bonito, y con toda la comunidad, yo creo que si 
hay fondos, bienvenido sea. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, yo llamo a votar, gracias, María Esperanza.  El informe del Bicentenario 
se está preparando. 
 
SRA. CASTILLO Está listo. 
 
SRA. ALCALDESA Está listo, porque eso pasa todo por Control, no hay aportes externos, no 
hemos todavía concluido con las actividades Bicentenario, con lo que eran los aportes externos, para 
los cuales estamos todavía esperando unas especificaciones técnicas para dos actividades, no 
actividades, estamos hablando de los relojes, de límite, que eso lo vamos a financiar con aportes 
externos, y las especificaciones técnicas son las que  todavía no están, y luego es el corredor de Colón 
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con los afiches del festival, y eso también tiene que ser una licitación. 
 
Pero bueno, en todo caso yo quiero explicarle al público, y a quienes nos escuchan, que para esta 
Alcaldesa de repente resulta ser muy doloroso que se confunda a la comunidad diciéndole que la plata 
se está botando.  Aquí, por ejemplo, para la Fiesta de la Primavera, fue una postulación muy hermosa 
que hace la Unidad de Cultura al Gobierno Regional, sin un costo para la Comuna, sin embargo, 
irresponsables, han tirado papeles diciendo que se están botando 200.000.000 en una fiesta que tuvo un 
costo de 19, y que no fue con fondos municipales, yo eso quiero aclararlo, porque hay maldades en las 
personas. 
 
Y llegando a fin de año, con un año traen trágico, yo creo que tenemos que ser un poco más cristianos 
en las palabras, yo no uso y no tengo el estilo de andar desprestigiando a los Concejales ni a los ex 
alcaldes, a nadie, yo creo que en ese sentido hay que tener una conducta bastante más respetuosa por 
las personas, inventar y caer en ese juego fue lo que hace que las personas ya no puedan estar en estos 
puestos, yo creo que la humildad y el respeto al ser humano es lo que hoy día todos ustedes esperan de 
nosotros. 
 
Así es que yo es por eso que de repente, cualquier alcalde puede asumir con ira tantas cosas falsas, 
como burlar las cifras, aumentarlas indiscriminadamente, y yo lo único que he hecho creo que es 
trabajar fuertemente las 24 horas para San Bernardo, con la mayor responsabilidad. 
 
Sé que antes de votar se encuentran aquí presentes personas de El Cerrillo, yo les voy a pedir 
disculpas, he tenido que llamar la atención a un secretario de un Concejal, porque a petición de la 
Asociación de Funcionarios Municipales, y con el respeto que debo a todos los funcionarios de este 
Municipio, asumimos un paro, del cual yo también soy parte, entonces mi compromiso ha sido no 
atender, no abrir las puertas al público, respetando la petición de los funcionarios, es por eso que creo, 
y pido disculpas a la Asociación por lo que ha pasado hoy día, me desligo de las culpas, les pido 
respeto, vamos a hablar el tema fuera de Concejo, porque ésto no está en la tabla, está resuelto, y si el 
trámite se ha demorado es porque habría que hablar con la Asociación si permite que la dirección 
trabaje en paro. 
 
Yo me voy a hacer cargo del problema, voy a citar a las personas correspondientes, vamos a terminar 
dos Concejos que tenemos, pero la situación real es esa.  Y los paro, finalmente, perjudican a mucha 
gente, porque ustedes están esperando un documento, entonces esta situación es producto, como les 
digo, de un trabajo donde hasta yo he tenido, de repente, que pedir una llave y no me la han pasado 
porque estaban en paro, como es el caso de la bodega, entonces respetar como autoridad a los 
funcionarios, significaba ésto.  Me parece una falta de respeto lo que ha pasado hoy día para la 
Asociación, y por lo cual pido disculpas públicamente. 
 
Yo los voy a atender, en todo caso, terminando este Concejo, y vamos a ver qué podemos hacer, la 
situación de El Cerrillo está clarísima, aquí hay toda la intención de agilizar todo para ustedes, son 
vecinos del sector, son gente buena que va a estar viviendo ahí, yo se los dejé bien claro en la reunión 
privada que tuvimos la semana pasada, así es que de parte mía  tienen todo el apoyo.  Ya les dije, éstas 
son las consecuencias, a veces, de asumir un paro. 
 
Entonces los llamo a votar, por favor, a los Concejales, por la modificación presupuestaria Nº 22.  Se 
aprueba entonces.  Gracias Gloria, gracias María Esperanza. 
 
ACUERDO Nº 691-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, aprobar la modificación de presupuesto que a 
continuación se indica: 

 
TRASPASO 
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DISMINUCION ITEM INGRESOS      M$    357.558 
 
03   Tributos Sobre el Uso de Bienes 
03.01   Patentes y Tasa por Derechos 
03.01.002  Derechos de Aseo 
03.01.002.004.001 Derechos Excedentes Basura    M$         5.000 
03.01.003  Derechos Varios 
03.01.003.001.001 Permisos de Edificación     M$     160.000 
03.01.999.001.001 Otras       M$       40.000 
03.02   Permisos y Licencias 
03.02.002  Licencias de Conducir y Similares 
03.02.002.001.002 Venta de Estampillas     M$         3.500 
06   Rentas de la Propiedad 
06.01.001  Arriendo de Activos no Financieros 
06.01.001.001.001 Arriendo Gimnasio Municipalidad   M$         1.300 
06.01.001.002.001 Arriendo Infraestructura Estadio Municipal  M$         3.150 
07   Ingresos de Operación 
07.02.001  Venta de Servicios 
07.02.001.001.001 Explotación Piscina Municipalidad   M$        5.000 
07.02.001.005.001 Ingresos Festival del Folklore    M$        5.608 
07.02.001.006.001 Otros       M$        4.000 
08   Otros Ingresos Corrientes 
08.01.002.001.001 Recuperación Art 12  Ley 18196 y Ley 19117  M$      40.000 
08.02   Multas y Sanciones Pecuniarias 
08.02.001  Multas de Beneficio Municipal 
08.02.001.001.001 Infracciones 1º Juzgado de Policía Local  M$      50.000  
08.02.001.002.001 Infracciones 2ª Juzgado de Policía Local   M$      40.000 
 
AUMENTO ITEM INGRESOS      M$    357.558 
 
03   Tributos Sobre el Uso de Bienes 
03.01   Patentes y Tasa por Derechos 
03.01.001  Patentes Municipales 
03.01.001.001.007 Patentes Fuera de Rol     M$     132.000 
03.01.002  Derechos de Aseo 
03.01.002.003.001 Derechos de Aseo Domiciliario    M$       40.000 
03.01.003  Derechos Varios 
03.01.003.003.001 Derechos de Propaganda    M$       43.000 
03.01.003.004.001 Transferencias de Vehículos    M$       30.000 
03.01.003.999.001 Otros       M$         4.700 
03.01.004  Derechos de Explotación 
03.01.004.001.002 Estacionamientos     M$       15.000 
03.02   Permisos y Licencias 
03.02.001  Permisos de Circulación 
03.02.001.001.001 Permisos de Circulación de Beneficio Municipal  M$      23.558 
06   Rentas de la Propiedad 
06.01.001  Arriendo de Activos no Financieros 
06.01.001.003.001 Otros Arriendos      M$        3.000 
07   Ingresos de Operación 
07.02.001  Venta de Servicios 
07.02.001.003.001 Certificados Municipales    M$      10.000 
08   Otros Ingresos Corrientes 
08.01.001.001.001 Reembolso Art. 4 Ley 19345    M$        1.400 
08.02   Multas y Sanciones Pecuniarias 
08.02.001  Multas de Beneficio Municipal 
08.02.001.001.002 Multas 50% Detección medios 1ª J.P.L   M$      40.000 
08.02.001.002.002 Multas 50% Detección medios 2ª J.P.L   M$      10.000 
08.02.001.003.001 Multas Municipales     M$        4.900 
 

SUPLEMENTACION 
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AUMENTO ITEM INGRESOS      M$   261.300 
 
03.02   Permisos y Licencias 
03.02.001  Permisos de Circulación 
03.02.001.002.001 Permisos de Circulación F.C.M    M$      54.000 
08.02.001.003.001 Multas Municipales     M$      54.100 
08.02.008.001.001 Intereses      M$      23.000 
08.99   Otros Ingresos 
08.99.001.001.001 Devoluciones no Provenientes de Impuestos  M$        5.000 
08.99.999  Otros Ingresos No Devengados Años Anteriores  M$      40.000 
12   Recuperación de Préstamos 
12.10.001  Ingresos por Percibir     M$      85.200 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS      M$   261.300 
 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.01   Alimentos y Bebidas 
22.01.001.003.001 De Actividades Municipales    M$       7.000 
22.05   Servicios Básicos 
22.05.004  Correos       M$     80.000 
22.05.005  Telefonía Fija      M$     11.700 
22.08   Servicios Generales 
22.08.002  Servicios de Vigilancia 
22.08.002.003.001 Servicios de Vigilancia Actividades Municipales M$          300 
22.08.007.001.001 Pasaje y Fletes y Bodegaje    M$          300 
22.09   Arriendos 
22.09.002.001.001 Arriendo de Edificios     M$       3.000 
24   Transferencias Corrientes 
24.01.002  Subvención Educación     M$     60.000 
24.01.003  Subvención Salud     M$     35.000 
24.01.005  Subvenciones      M$     10.000 
24.03.090  Al F.C.M Permisos de Circulación   M$     54.000 
 
 

TRASPASO 
 
DISMINUCION ITEM EGRESOS      M$      9.949 
 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.04   Materiales de Uso y Consumo 
22.04.999  Otros 
22.04.999.003.004 Otros Actividades Municipales Bicentenario  M$      1.070 
22.07   Publicidad y Difusión 
22.07.001  Servicios de Publicidad 
22.07.001.003.004 Actividades Bicentenario    M$      2.924 
22.07.002  Servicios de Impresión 
22.07.002.003.003 Impresión Diario     M$      2.500 
22.07.002.003.004 Impresión Bicentenario     M$      2.565 
22.12   Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 
22.12.999.003.004 Otros Actividades Bicentenario    M$         890 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS      M$      9.949 
 
21   Gasto en Personal 
21.04   Otros Gastos en Personal 
21.04.004  Prestaciones de Servicios Comunitarios 
21.04.004.003.003 De Actividades Municipales    M$      2.000 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.08   Servicios Generales 
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22.08.011.001.001 Servicio de Producción y Eventos   M$      1.500 
22.09   Arriendos 
22.09.005  Arriendo de Maquinas y Equipos 
22.09.005.003.001 Actividades Municipales    M$      2.449 
22.09.999  Otros Arriendos 
22.09.999.003.001 Actividades Municipales     M$       4.000 
 
 
4.- OTORGAMIENTO DE COMODATO DE LA SEDE SOCIAL UBICADO EN 

PASAJE VIRREY ALBA Nº14.419, POBLACIÓN MUJERES DE CHILE, A LA 
JUNTA DE VECINOS CRISTOBAL COLON. (ANTECEDENTES ENTREGADOS 
CON CITACION ORDINARIA Nº72)

 
. 

SRA. ALCALDESA Esto es por 10 años.  Concejal Villavicencio, tiene la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO Sí, Alcaldesa, hay algo que no entiendo, aquí la Junta de Vecinos 
Mujeres de Chile tiene su sede, ¿pero hay otra sede que se va entregar a los vecinos de Villa Cristóbal 
Colón?. 
 
SR. MUÑOZ  No, el nombre de la junta de vecinos Mujeres de Chile, es Cristóbal Colón, el 
nombre, como institución. 
 
SR. L. SOTO Pero explíquelo, porque también tengo la duda. 
 
SR. MUÑOZ  La junta de vecinos, el sector, la población es Mujeres de Chile, el nombre de la 
junta de vecinos, integrada en esa junta de vecinos, se llama Cristóbal Colón. 
 
SR. L. SOTO Hay una población Cristóbal Colon. 
 
SR. MUÑOZ  Claro, pero es la junta de vecinos. 
 
SR. VILLAVICENCIO Ya, es un alcance de nombre, no más, ésto, ya, perfecto. 
 
SR. MUÑOZ  La misma Mujeres de Chile, que tiene el nombre Cristóbal Colón. 
 
SRA. ALCALDESA Concejala Sonia González tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, yo también tenía la misma duda, mientras estaban discutiendo, en una parte 
del Concejo, llamé a la dirigenta que yo conocía por muchos años, que había sido la Sra. María 
Valenzuela, que tiene un club de adulto mayor al cual pertenecía este sede social y que tenían algunos 
problemas legales en cuanto a la tenencia del terreno, porque pertenecía antiguamente, cuando es su 
fundación de la Villa Mujeres de Chile, a unos terrenos que pertenecían a la Municipalidad de Santiago, 
y por largos años no habían tenido este comodato, acceso a este comodato, porque indudablemente era 
engorroso el trámite legal, era de muy alto costo, los asesores legales no habían tenido continuidad en 
el tiempo para poder avanzar en esta tenencia del terreno, y por lo mismo no podían postular a 
proyectos, muchas veces de infraestructura e inversión, y se las tenían que arreglar a través de terceras 
inversiones, con mantenimiento de una sede que estaba muy bien tenida, y muy bien cuidada por sus 
dirigentes y sus socios. 
 
Por lo tanto yo me alegro que en esta administración se haya arreglado esa situación que se venía 
arrastrando de muchos años, desde la fundación de la villa, y precisamente me parecía que por qué 
cambiarle el nombre, pero la dirigenta me comunicó que la actual directiva, que la forma la Sra. María 
Petit, José Paredes Silva, Marco Canuillán, Jennifer Díaz y Marcela Plaza, se había decidido esta 
Unidad Vecinal Cristóbal Colón, mantener el nombre de la junta de vecinos como tal, y la del club de 
adulto mayor sigue con su nombre antiguo. 
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Así es que felicitaciones a todos ellos, que están escuchando la radio, y felicitar también al equipo 
administrativo, jurídico, y la Alcaldesa, por tener la deferencia de acelerar este proceso, porque ahora 
así van a poder postular a todos los proyectos, todos los FONDEVE, los fondos concursables, y más 
aun si el comodato es por 10 años, van a poder postular a mejoramiento del entorno, así es que va a ser 
un beneficio para ellos. 
 
Dejo como tarea para la casa un tema de la cancha, que tampoco ha sido solucionado, de larga data, 
pavimentación que se hizo con asfalto, existen centímetros de una grieta en aquella cancha, que no se 
puede ocupar, y como es tan cara la inversión de poder hacer nivelación del terreno, porque no se hizo 
estudio de suelo, y seguramente pavimentaron así, y desde luego con el pasar de los años se produjo 
este desnivel y ha provocado accidentes, caídas de niños, de jóvenes y adultos mayores en la cancha.  
Tarea para la casa y ojalá se pueda solucionar aquello.    
 
SRA. ALCALDESA Concejal Sergio Villavicencio tiene la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO Sí, Alcaldesa, yo me alegro enormemente de esta noticia, y también 
quiero felicitar, yo creo que aquí el Departamento Jurídico de este Municipio ha logrado que esta junta 
de vecinos finalmente pueda contar con un comodato, y poder desarrollar distintas actividades. 
 
Pero también mencionarle, Alcaldesa, que aquí más o menos el 30% de los comodatos que existen en 
esta Comuna son comodatos SERVIU, yo sé, estuve conversando con don Pedro Uribe, el Director 
Jurídico, y es posible que esos comodatos, haciendo una tramitación con el SERVIU, puedan 
transformarse en comodatos municipales, y estas personas puedan postular a este mejoramiento del 
entorno, que les permita poder ampliar sus sedes sociales, construir canchas, en fin, poder mejorar el 
entorno en el cual viven las poblaciones y agrupación de poblaciones. 
 
Así es que yo no voy a dejar tarea para la casa, porque no soy tan... cómo decirlo, se me fue la palabra, 
pero bueno, pero conversar en el mejor tenor con el Director de Jurídico, para que podamos gestionar, 
yo pongo toda mi voluntad, y más o menos lo que yo sé sobre el tema de la situación comunal en torno 
a donde se encuentran estos comodatos SERVIU, para que juntos podamos hacer esa gestión y poder 
lograr que los vecinos de estos distintos sectores puedan optar a mejorar la condición, porque hoy día 
existe un subsidio, que es mejorar el entorno, pero cuando son comodatos SERVIU las personas no 
pueden postular, porque son parte de la estructura del Estado, entonces el estado no invierte en sus 
propios bienes. 
 
Entonces, creo, Alcaldesa, y Director Jurídico, que se encuentra allá, don Pedro, podamos ver ese 
tema, porque es casi un tercio de los comodatos, Alcaldesa, que son SERVIU, y han quedado fuera de 
las postulaciones. 
 
SRA. ALCALDESA Muy bien, Director, Pedro Uribe, tiene la palabra. 
 
SR. URIBE   Sra. Alcaldesa, H. Concejo, quería simplemente comunicarles o contarles, que 
efectivamente hay una cantidad de terrenos que son de propiedad del SERVIU, algunos habían sido 
entregados directamente por ese organismo a algunas juntas de vecinos, clubes de adulto mayor, 
incluso, nosotros para poder regularizarlos le solicitamos al SERVIU formalizar algunas situaciones 
que no estaban formalizadas, y el SERVIU nos respondió que estaban estudiando la posibilidad de 
hacernos transferencias gratuitas al Municipio, y estamos en ese trámite. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, además que estamos trabajando bien en contacto con SERVIU, porque hay 
hasta lucro de parte de algunas personas irresponsables que arriendan los terrenos SERVIU, hace 
poquito nos enteramos, en un sector de Nos, donde se cobraban $400.000.- por una actividad, a los 
vecinos, de una fiesta tradicional chilena, y lo habían hecho por años, y nadie intervenía sobre eso, así 
es que ahora mano dura con esos sinvergüenzas que abusaron de la junta de vecinos, y de la gente, y 
que ocupaban los territorios de SERVIU. 
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Así es que por esa razón y por los microbasurales y tantos problemas que tenemos con terrenos que no 
son nuestros, es que SERVIU se ha acercado a nosotros y vamos a trabajar el tema. 
 
SR. VILLAVICENCIO Bueno, yo me pongo a disposición del Director de Jurídico, para 
apoyar en todo lo que sea necesario para poder lograr que esos comodatos SERVIU ojalá pasen al 
Municipio y luego a las organizaciones. Gracias, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias.  Entonces los llamo a votar por el otorgamiento de comodato de la 
sede social ubicada en Pasaje Virrey Alba Nº14.419, Población Mujeres de Chile, a la Junta de Vecinos 
Cristóbal Colón, por 10 años renovable.  Se aprueba. 
 
ACUERDO Nº 692-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, entregar en comodato la sede social, ubicada en Pasaje 
Virrey Alba Nº 14.419, Población Mujeres de Chile, Junta de 
Vecinos Cristóbal Colón, por el período de 10 años renovables”. 

 
5.- ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA DENOMINADA "SERVICIO DE 

MINIBUS PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS, PARA EL USO INTERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO" AL SEÑOR JUAN RODOLFO 
SALINAS CORTES POR EL VALORES DIARIO DE $30.500.- IVA INCLUIDO; 
POR EL PERIODO DE DOS AÑOS. (ANTECEDENTES ENTREGADOS CON 
CITACION ORDINARIA Nº 72)

 
. 

SR. L. SOTO Alcaldesa, quisiera hacer una consulta sobre este tema.  Bueno, respecto de los 
servicios de minibuses que tenemos internos, para las gestiones que se hacen por parte de los distintos 
departamentos, pensábamos que teníamos cubierto todo, yo no sé si ésto viene a ser algo adicional, 
algo que quedó pendiente, me gustaría justificar la contratación.  
 
SRA. SANCHEZ Esta licitación es para el servicio de todo el transporte del Municipio, fue a 
principio de año, y este minibús fue lo que nos faltó, porque en el momento de la primera licitación no 
hubo presentación, dentro de los requerimientos que nos pidieron, de todos los servicios municipales, 
estaba el minibús, y en la primera oportunidad que licitamos no hubo oferta, y ahora se está haciendo la 
licitación, específicamente para el minibús, que es lo que faltaba del total de vehículos que nosotros 
licitamos a principio de año, no es nada adicional. 
 
SRA. ALCALDESA No es algo nuevo. 
 
SRA. GONZALEZ Yo me estoy acordando que la Sra. Mónica habló eso, y existía la disyuntiva de 
por qué era un minibús y no una camioneta, que a la camioneta se le saca más beneficio por el tema de 
la carga y todo aquello, ¿se vio al final el minibús?. 
 
SRA. SANCHEZ No, siempre se definió entre vehículos que eran autos, camionetas y minibuses, 
cuando hicimos la primera licitación estaba distinguido, incluso, porque los requerimientos de las 
distintas direcciones eran así, algunos necesitan minibuses, otros necesitan vehículos más pequeños, y 
camionetas, pero estaban dentro de la programación, solamente que en la primera licitación no hubo 
ofertas de minibús, o sea, eran 3 minibuses los que se licitaban, y solamente llegaron dos en la primera 
oportunidad, y ésta faltaba.  
 
SR. L. SOTO ¿Qué antigüedad tiene?, porque en los antecedentes aparece que se le va a pagar 
$30.500.- diarios. 
 
SRA. SANCHEZ Sí, esa fue su oferta. 
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SR. L. SOTO El único que se presentó. 
 
SRA. SANCHEZ El único que se presentó, nosotros teníamos un presupuesto de $33.000.- 
diarios. 
 
SR. L. SOTO $33.000.- diarios, eso era el presupuesto, ¿y la antigüedad del vehículo?, porque aquí 
no aparece, aquí aparece que es un vehículo marca JAC.  
 
SRA. SANCHEZ El vehículo es del año 2010, ahí aparece en el certificado de inscripción. 
 
SR. VILLAVICENCIO ¿Qué color?. 
 
SRA. SANCHEZ Blanco. 
 
SRA. ALCALDESA Fíjate que yo, eso de asignar, de repente, el mayor puntaje al más nuevo, yo 
siempre estuve en contra de eso, pero es el sistema, porque a mí me encantaría poder darle la 
posibilidad a un 2008, 2007, una persona que tuviese, realmente, tuviese como gran inversión un 
vehículo, el que tiene para comprarse ahora, evidentemente que una persona de mejor situación, y 
siempre lo he dicho así, a mí no me gustaría la ponderación más exagerada o mejor evaluada por año, 
porque siento que de repente una camioneta bien cuidada, del 2007, puede dar excelentes resultados, 
entonces a mí me parece, y siempre lo he dicho, y siempre ha sido el problema que enfrento en estas 
licitaciones, hay gente que tiene su camionetita, que es la forma de sobrevivir, y por supuesto que no 
tiene ninguna posibilidad de renovar en un 2010, y no lo puede hacer, y el sistema hace que 
adjudiquemos a gente que tiene plata para tener una camioneta 2010, a mí personalmente no me gusta 
y espero que en lo sucesivo se pudiesen evaluar ese tipo de problemas, en la Corporación lo hemos 
hecho, sí, darle la posibilidad a gente más humilde en ese sentido, que pueda tener como único ingreso, 
a veces, la camioneta. 
 
Bien, los llamo entonces a votar por esta adjudicación, servicio de minibús de transporte de pasajeros, 
para el uso interno de la Municipalidad de San Bernardo al Sr. Juan Rodolfo Salinas Cortés por un 
valor diario de $30.500.- IVA Incluido.  Se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 693-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, adjudicar la propuesta pública denominada “Servicio 
de Minibús para el Transporte de Pasajeros, para el uso interno 
de la Municipalidad de San Bernardo” al Sr. Juan Rodolfo 
Salinas Cortés, por el valor diario de $ 30.500.- exento de IVA, por 
el período de dos años, no renovable”. 

 
6.- ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA DENOMINADA "PAVIMENTACIÓN 

DE CIRCULACION PEATONAL FERIA COSTANERA" A LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA VIMA LTDA. POR UN MONTO DE $35.891.152.- IVA 
INCLUIDO. (ANTECEDENTES ENTREGADOS CON CITACION ORDINARIA 
Nº72)

 
. 

SRA. ALCALDESA Es algo tan esperado por mí, yo creo que si dos cosas han sido obsesión para 
mí, es como mi gran proyecto de las ferias libres, que ha sido una iniciativa maravillosa y bien valorada 
por toda la comunidad, que era mi sueño de Concejala, y que lo pude hacer realidad como Alcaldesa, 
primero partió por pavimentar la feria de la Costanera, no aspiraba a algo tan moderno, y la verdad es 
que recién hoy día estamos en condiciones de adjudicar ya la pavimentación a la feria Costanera, eso sí 
que los mismos comerciantes de ferias libres nos han pedido que no la hagamos inmediatamente, que 
esperemos hasta fin de año, principios de enero, pero no perjudicar las ventas de fin de año, porque ahí 
vamos a tener que bajar nuevamente a la calle, hacer todo un tema ahí, que interrumpe el buen flujo del 
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tránsito que circula por ahí. 
 
Así es que es la adjudicación propuesta pública denominada pavimentación de circulación peatonal 
feria Costanera, a la empresa consultora VIMA Ltda., por un monto de $35.891.152.- IVA incluido.  
Concejal Leonardo Soto tiene la palabra. 
 
SR. L. SOTO Gracias.  Este proyecto ha sido bien completo, como dice la Alcaldesa, partió primero 
con la expectativa de poder emparejar, básicamente, el lugar donde transitaba, porque verdaderamente 
está muy agrietado, es un pavimento muy antiguo y ha generado bastantes problemas de lesiones o de 
caídas a algunas personas que van a la feria.   
 
Pero conforme pasó el tiempo se fue postulando a otros fondos, y se fue proyectando algo mayor, ahí 
se puso el techo, se techó la feria, y también se pavimentó, pero se puso asfalto, se puso el asfalto en la 
franja que ocupan los comerciantes, eso fue una decisión que ellos tuvieron, que no fue muy 
comprendida, que ellos se hubieran puesto asfalto en la parte de ellos, pero se hubiera mantenida de la 
misma manera en que estaba, que era bastante deteriorada, la parte que ocupan los usuarios, y ahora 
viene a completarse, ¿se va a hacer con asfalto también, pavimento?. 
 
SRA. ALCALDESA Pavimentación. 
 
SR. L. SOTO Pavimentación, ¿y va a ser completo, va a incluir la parte que...?. 
 
SRA. SANCHEZ Asfalto. 
 
SRA. ALCALDESA Es asfalto dice, pavimentación, no sé específicamente qué diferencia podría 
haber en el término de pavimentar con asfalto o con... diferente material, pero es pavimentación, 
finalmente. 
 
SR. L. SOTO ¿Pero es pavimentación o asfalto?. 
 
SRA. SANCHEZ Es que la pavimentación puede ser con asfalto o con hormigón, es que 
pavimento es la... 
 
SR. L. SOTO El acto de... 
 
SRA. SANCHEZ Exacto, el material es el distinto. 
 
SRA. ALCALDESA Nivelar, como nivelar algo y emparejándose. 
 
SR. L. SOTO Bueno, pero en concreto se va a asfaltar, de manera que quede todo en la misma 
materialidad y parejo. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, y ahí terminamos todo el proyecto Costanera. 
 
SR. L. SOTO ¿Cuál ha sido el costo total de la inversión que se ha hecho ahí?. 
 
SRA. ALCALDESA Yo creo que ya pasamos los 230.000.000, con ésto. 
 
SR. L. SOTO Con ésto 230.000.000, entre el techo... 
 
SRA. ALCALDESA Sí, total, entre el techo, la inversión nuestra, sí, yo creo.  ¿O ésto es lo que 
teníamos reservado nosotros para la pavimentación?. 
 
SRA. SANCHEZ Municipal deben ser como 160. 
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SRA. ALCALDESA Sí, por eso te digo, el costo total del proyecto yo creo que sobrepasó los 200 y 
tantos millones. 
 
SR. L. SOTO 230 y el costo municipal 160.000.000. 
 
SRA. SANCHEZ Más menos. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Sonia González, tiene la palabra, y después Concejal Soto. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, solamente quería acotar que la otra empresa estaba ofreciendo una oferta de 
menor valor, pero que lo efectuaba en un plazo de 25 días, en cambio esta empresa, eran $33.796.000.-
, esta empresa, Constructora VIMA, lo está ofreciendo en 10 días. 
 
Ahora, es distinto a que sea un pavimento de cemento, que es mucho más caro, obviamente, a un 
pavimento que sea asfáltico, la capa asfáltica me gustaría saber qué duración va a tener más menos 
ésto, eso en Obras se sabe, depende también del espesor, porque indudablemente es preferible que si se 
va a hacer algo bien, y ha sido tan largamente esperado por nuestros vecinos que están continuamente 
en aquella feria, tanto como clientes y nuestros caseros de la feria, que se invierta un poco más, pero 
que sea mucho más durable en el tiempo, y por la cantidad de uso que tiene, dos veces a la semana, al 
menos, que se hace la feria Costanera, así es que ojalá pudieran darnos la respuesta ahora, yo sé que el 
Director de Obras está de vacaciones, poder averiguar las especificaciones técnicas, más bien, y cuanto 
tiempo es la duración, el asfalto requiere mantención, con la lluvia se va deteriorando en el tiempo, 
nosotros hemos recibido clases, con el Concejal Rencoret, respecto a las diferentes especificaciones 
técnicas en tránsito, así es que la inversión, si va a ser esa, en algunos seminarios nos han hecho estas 
especificaciones técnicas, para ir aprendiendo y muchas veces es mejor hacer una más cara inversión, 
pero que va a durar en el tiempo mucho más. 
 
Como yo sé que la Glorita no va a poder contestar esta pregunta, quiero dejarla pendiente para un 
próximo Concejo, cuando vuelva el Director de Obras. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, quiero dejar claro, antes de dar la palabra al Concejal José Soto, y 
después don Sergio Villavicencio, no se olviden que es un paso peatonal, no tiene tanto tránsito.  Ya, 
Concejal José Soto tiene la palabra. 
 
SR. J. SOTO Alcaldesa, es notable el avance que ha tenido la feria Costanera, como decía Leo 
también, recordando que ésto, bueno, aquí ha habido inversión municipal, pero también se 
complementa, o que fue también un reimpulso de ésto, lo que el año pasado se logró con SERCOTEC, 
recordemos que ahí se invirtieron cerca de $900.000.000.- en plan de modernización de las ferias 
libres, que fue una iniciativa del gobierno de la presidenta Bachelet, y se pudo integrar este proyecto, 
fue bastante exitoso, bien presentado por el Municipio, y claramente ahí felicitamos a la OMIL y a esta 
administración, perdón, a la OTEC, que hizo muy bien el proyecto, y además se sorteó un problemita 
que había ahí... 
 
SRA. ALCALDESA Perdón, pero ésto es de SECPLA, no seamos injustos con SECPLA. 
 
SR. J. SOTO Con la Asociación de Ferias Libres, que había tomado ese fondo de los 900, casi con 
exclusividad para ellos, y ahí los dirigentes pelearon el derecho que tenían de también ser parte de este 
proyecto de modernización para todas las ferias libres, no solamente a los que estaban afiliados a una 
federación nacional, no recuerdo el nombre.   
 
Y ahí en el fondo mi pregunta va en esa misma línea, el sindicato es bien proactivo, un gran sindicato, 
el sindicato que está en la Feria Costanera y también tiene el sindicato unitario, ellos están, usted decía, 
Alcaldesa, que ellos van fijar más o menos la fecha, o van a acordar más o menos, o sea están... 
 
SRA. ALCALDESA Ellos quisieron postergar la fecha. 
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SR. L. SOTO Postergaron un poco, para, la primera pregunta, si están ellos también en esa línea, a lo 
mejor enero y febrero puede ser una buena fecha, pero en el fondo quería también plantear que ojalá, 
yo sé que hay unos proyectos también de modernización que están en curso, el Persa del 40, el año 
pasado conversé con un alto funcionario de SERCOTEC, iban a abrir también un fondo para 
modernización de los persas, no sé si hay algo en ese sentido, ahí, bueno, si bien es una calle, la ventaja 
que tiene Costanera es que es un terreno que no molesta la fluidez vehicular, pero no sé si hay alguna 
novedad con respecto, aprovechando este punto, si hay algún avance con el tema del Persa del 40, que 
habían algunas posibilidades de instalar módulos, mucho más bonito de lo que hay en la actualidad, 
pero dejo esa pregunta, pero también felicitando, este avance va a significar, para los que los que 
vamos a comprar a Costanera, que no tengamos a veces como esas caídas o casi caídas, porque 
realmente el pavimento peatonal está bastante malo en varias partes, o sea, va a beneficiar este 
proyecto a varios miles de vecinos, así es que simplemente eso, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias.  Alexis, bueno, la explicación del tema del acuerdo que hubo de dilatar 
un poquitito ésto, pero antes de eso, Concejal, yo ya planteé ante SERCOTEC, donde felizmente 
tenemos autoridades que tienen bastantes ganas de invertir, ya estuvo acá la autoridad máxima, en la 
feria, y la verdad es que está toda la intención de colaborar con nosotros, nosotros también tenemos la 
intención de seguir colaborando con el tema ferias y libres y persa, es mi gran proyecto que espero se 
haga realidad, porque no depende de mí, ni de SERCOTEC, depende que la Asociación de Sindicatos 
de las Ferias Persa se unan y entiendan que ésto es con participación económica de todos también, y en 
eso están, están trabajando ya el tema. 
 
Concejal Villavicencio. 
 
SR. VILLAVICENCIO Sí, Alcaldesa, la empresa más barata ofrecía un plazo de la obra, mayor 
que ésta, que es más cara, que lo hace en 10 días.  Yo lo único que quiero, Alcaldesa, es que aquí los 
ITO municipales hagan cumplir la letra, y hagan cumplir el cuidado de los recursos municipales, que 
son de todos los sanbernardinos, o sea, no puede ser que vamos a estar pagando 5 ó $6.000.000.- más 
porque nos hagan las obras en menos tiempo, y resulta que después sale igual en 20 ó en 25 días, 
entonces eso no puede ser, yo creo que aquí tenemos que cuidar, si estamos pagando más para que se 
haga en menor tiempo, bueno, que se fiscalice, que los ITO funcionen, porque esta administración, 
como la anterior, y la anterior, y la anterior, el problema que han tenido siempre es de fiscalización de 
la externalización de los servicios que el Municipio requiere, de distintos tipos. 
 
Por lo tanto, Alcaldesa, yo quiero saber quien es el ITO, o quien va a ser el ITO, de qué departamento; 
segundo, cuánto es la multa que se va a aplicar a este oferente que va llevar adelante esta 
pavimentación en Costanera, en la feria, cuánto son las multas que estas personas van a tener que 
asumir por día de atraso, no sé si está en UTM, en UF, en pesos. 
 
Y lo otro, Alcaldesa, celebrar que por lo menos una feria de San Bernardo se esté convirtiendo en una 
feria modelo, porque ese efecto de demostración que se está haciendo con recursos externos de 
SERCOTEC, más los que pone el Municipio, puede ayudar a ser un modelo para las distintas ferias de 
San Bernardo, porque no hay que olvidar que gracias a la organización del sindicato es que se van a 
logrando también los avances, si la gente se organizara por los temas de salud, por los temas de 
educación, no estaría amenazado hoy día la educación pública ni la salud pública, por parte de quienes 
hoy día quieren privatizarlo todo, el aire, los grifos, las veredas y las cunetas. 
 
Así es que, Alcaldesa, me interesa saber cuanto es la multa diaria que se le va a aplicar a este oferente si 
no hace la pega en los 10 días establecidos. 
 
SR. BECERRA A ver, buenos días, Presidenta, Sres. Concejales.  Efectivamente, nosotros 
hemos aprendido bastante del tema de lo que es las ferias, en este caso, y la modernización, es por ello 
que hoy día estamos también bastante avanzados con la feria del sector oriente, en este caso la feria de 
Varas, donde también vamos a hacer una inversión municipal, de 46.000.000, que también pasó por 
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ustedes, en donde las platabandas le da una comodidad, obviamente, en este caso no al usuario, porque 
el usuario es una calle, sino que en este caso a los locatarios mismos. 
 
Y por qué dije al principio que hemos aprendido, porque con ambas experiencias, y ahora con el tema 
de la pavimentación, se han tenido reuniones con vecinos, con los dirigentes, con en este caso he 
articulado reuniones con Obras, con SECPLA, donde se ha visto absolutamente todo lo que podría 
desarrollarse, dado la experiencia primera que tuvimos, en donde los vecinos en un principio estaban 
bien molestos, y luego vieron el proyecto, lo socializamos, y estamos hoy día en plenitud de decir que 
estamos logrando este proyecto, y por qué los 10 días, porque también en esa lógica estamos 
articulando desde el Municipio que se cumplan. 
 
Ahora, prácticamente estábamos viendo que son por día, aquí están en las especificaciones especiales, 
que es el 1,5% del valor total del contrato, diario, o sea, se le aplica, esa es la multa, por cada día es el 
1,5% del contrato.  En ese sentido esperemos que no existan multas, porque también el nivel de 
coordinación que hemos tenido, como les dije, con los sindicatos, con los vecinos, con las distintas 
direcciones municipales, nos hacen ver que este problema, y por eso recogimos además, en estas 
reuniones que se suspendiera, a petición del sindicato de ferias libres, en este caso, se suspendiera luego 
de las fiestas, la intervención por parte nuestra, así es que lo estamos haciendo en ese sentido, estamos 
avanzando, y como decía la Alcaldesa, también queremos abrir la arista, y ya lo hicimos ver 
formalmente a SERCOTEC, el tema de las ferias persa. 
 
SR. VILLAVICENCIO Y el ITO. 
 
SR. BECERRA El ITO es Obras, en conjunto con Secretaría de Planificación, ahí hay un 
modelo de trabajo que estamos implementando, nuevo, ante los desafíos que estaban planteando los 
ferianos, así es que está bien, Obras es oficialmente, pero también se complementa. 
 
SRA. ALCALDESA Ahora la vamos a dar la palabra al Director Jurídico, aclaradas las consultas 
que hizo la Concejala.  
 
SR. URIBE   Quería aportar, en el sentido de ampliar un poco la respuesta a la 
consulta que hace el Concejal Sr. Sergio Villavicencio.  En general las bases de licitación fijan una 
multa diaria por exceso en el plazo comprometido, ahora, esta multa no es un infinita, hay una cantidad 
de días que es variable, según la propuesta, no tengo las bases a mano acá, pero entre 10, 15 días 
máximo de multa, más allá de eso allá de eso se aplica el término anticipado del contrato. 
 
Y además los invito a que ustedes accedan a las bases de licitación en el portal de mercado público, 
cuando se efectúen los llamados a licitación se les puede informar a ustedes cual es el código con el que 
lo pueden consultar, está todo accesible ahí, eso incluso facilitaría un poco las sesiones, para que 
nosotros no adjuntemos las bases, como lo están pidiendo ahora, sino que sencillamente informar cual 
es el código que tienen en el portal mercado público, para que ustedes las vean directamente ahí, las 
bases están disponibles desde que se reciben ofertas, o sea, mucho antes de que lleguen acá al Concejo 
con informe de adjudicación, ahí está publicado todo, las bases, las especificaciones técnicas, con 
posterioridad las consultas, si es que las hay, las aclaraciones, así es que medios de fiscalización a 
disposición de ustedes hay permanentemente, yo los invito también a que si tienen alguna duda de 
como accesar, toda la colaboración de parte nuestra para explicarlas los detalles del portal, si es que 
alguno no lo conoce, pero en general yo sé que todos lo conocen y lo manejan.  Eso quería 
complementar, Sra. Alcaldesa.  
 
SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA Bien cortito.  Lo importante yo creo que es transmitirle a la persona que se 
adjudicó este proyecto, que el Concejo Municipal va a estar encima, porque sabemos que el criterio 
que se utilizó fue el tiempo que se demoraba, eso fue el criterio, eso fue lo que hizo elegir por sobre el 
otro, por lo tanto es importante transmitirle a la empresa, transmitirles a los encargados de fiscalizar 
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esta obra, que nosotros vamos a estar atentos a eso, o sea, son 10 días, son 10 días, y no son 12, eso 
un poco para apoyar lo que decía el Concejal Villavicencio.  Gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Y sumar a ésto el agradecimiento de toda la comunidad de Costanera, que por 
Dios que nos costó, junto a la OTEC y esta administración, hacerles entender de que la feria tenía más 
carácter de definitivo, ellos querían erradicar la feria, pero hoy día han sido muy cordiales, y están muy 
agradecidos de este avance, nosotros hemos tratado de enmendar ciertas situaciones de incomodidad 
para ellos, con la luz peatonal, el cambio de luces también, vamos a trabajar el tema de las veredas 
ahora, luego las alarmas comunitarias que se le puso a todas las villas, y lo mismo vamos a hacer, 
terminado todo el proceso, en Antonio Varas. 
 
Y bueno, ustedes saben que lo que es ferias libres estamos trabajando vida saludable con los 
consultorios, los mesones saludables, las plazas activas que ya están instaladas, y luego la feria de Lo 
Blanco, también se repartió ésto, que es un programa de gobierno, todo lo que es vida saludable, con 
algunas reservas también, y que van a ser repartidas a todos, el Chico Neira vino a entregarlas, está 
súper orgulloso, porque todas las ferias de San Bernardo están participando activamente en la 
modernización y en imprimir un sello de vida más saludable y llamar a consumir frutas y verduras. 
 
Entonces la adjudicación propuesta pública denominada pavimentación de circulación peatonal feria 
Costanera, a la empresa Constructora VIMA Ltda., por un monto de $ 35.891.152.- IVA incluido.  Se 
aprueba.  Gracias. 
 
ACUERDO Nº 694-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R.,  Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, adjudicar la propuesta pública denominada 
“Pavimentación de circulación peatonal Feria Costanera” a la 
empresa Constructora Vima Ltda. por un monto de $ 35.891.152.- 
IVA incluido”. 

 
7.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES
 

: 

a) Centro de Desarrollo Social Cristiano Capilla Torre Fuerte, por un monto de 
$3.000.000.- con el objetivo de financiar concierto "Explosión de Libertad" destinado a 
publicidad, iluminación, montaje, amplificación, transporte y otros, concierto que tiene 
por objeto  dar a conocer las actividades sociales de rehabilitación de jóvenes en riesgo 
social. (Antecedentes entregados con citación ordinaria Nº72)

 
. 

SRA. ALCALDESA Se aprueba por unanimidad.   
 
ACUERDO Nº 695-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R.,  Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, otorgar una subvención al Centro de Desarrollo Social 
Cristiano Capilla Torre Fuerte, por un monto de $ 3.000.000.- 
como aporte para financiar concierto “Explosión de Libertad”, 
destinado a publicidad, iluminación, montaje, amplificación, 
transporte y otros, concierto que tiene por objeto dar a conocer las 
actividades sociales de rehabilitación de jóvenes en riesgo social”. 

 
 
Quiero contarles también que han llegado bastantes cartas, críticas a esta subvención, yo creo que los 
grupos jóvenes, yo les dije que tenían derecho a organizarse, parece que hay más jóvenes que escuchan 
este Concejo, de lo que uno creía.  Yo les voy a enviar una copia, en todo caso, de las organizaciones 
juveniles, y sobre todo la Federación de Estudiantes de San Bernardo.   Tiene la palabra. 
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SR. PEREIRA Yo llevo 6 años como Concejal, ó 5, yo nunca había visto que enviaran una 
carta reclamando por el otorgamiento de una subvención, nunca, o sea, regularmente las instituciones 
se esfuerzan, se las juegan, obtienen su subvención, pero nunca había visto que posteriormente alguien 
entregara una carta diciendo que no debieran haber dado la subvención, es muy raro, porque 
generalmente las organizaciones tienen que tender a organizarse, a participar y no a criticar las 
subvenciones entregadas a otras instituciones. 
 
Si es que hay fundamentos legales, los tiene que hacer saber, pero es muy raro, y encuentro que es de 
muy mal gusto, esa carta nos llegó a muchos de los Concejales, a muchos de nosotros.   
 
SRA. ALCALDESA ¿Les llegó a ustedes?. 
 
SR. L. SOTO Me llegó por Internet. 
 
SR. PEREIRA Y no sé, yo creo que las organizaciones no están para eso, las organizaciones 
está para proponer, para hacer cosas, y no para andar mandando cartas diciendo que no debimos haber 
entregado subvenciones, encuentro que hay gente que tiene mucho tiempo, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal José Soto tiene la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO Una consulta muy breve, ¿cuántas cartas son las que han llegado, 1, 
100, 1.000, 1.000.000?. 
 
SRA. ALCALDESA Es una carta firmada por la... es que ellos se llaman asociación, pero no son 
federación, pero ellos, la agrupación de alumnos de los liceos, ellos la hicieron pública, dicen que la 
enviaron hasta por Internet.  Ahora, yo los invité a los chiquillos, bueno, a hacer las peticiones que ellos 
quisieran, como organización, si quieren algún festival, algo así, no hay problema. 
 
SR. J. SOTO Alcaldesa, a mí también me llamó la atención, yo solicité de que pusiéramos en tabla 
esta petición que hace este Centro Cultural Capilla Torre Fuerte, en dos sesiones atrás, y se entendió, 
claramente, de que ésta es una solicitud para una actividad comunitaria, abierta. 
 
Yo creo que hay un problema de información que hay que, a lo mejor, usted como primera autoridad, a 
lo mejor dialogarlo, nosotros también ayudar a dialogar con esta federación, que a mí me parece que es 
muy importante que exista esa federación de estudiantes de San Bernardo, y centros juveniles, porque 
efectivamente, nosotros no podemos entregar fondos públicos a organizaciones, a iglesias, a cultos 
religiosos o iglesias, que utilicen esos recursos para labores proselitistas, que son muy importantes, que 
son propias de su institución, como tampoco a los partidos políticos, o sea un partido político no puede 
pedir subvención acá, ni una iglesia tampoco, porque están circunscritas a una parte de la comunidad, y 
una función que no tiene ver con los objetivos del Municipio, necesariamente, si bien están todos ellos 
trabajando por el bien común, en fin, pero hay impedimentos que son legales, que son incluso 
inconstitucionales. 
 
Yo creo que se malentinterpreta porque ésta no es una subvención para difusión de culto, sino que es 
una subvención para una actividad comunitaria, que también beneficia a muchos jóvenes, que están 
integrados, y son muchas, tal vez, iglesias, la Iglesia Católica también tiene varias instituciones que 
trabajan en temas de reinserción, en temas de trabajo comunitario, etc., yo creo que es una falta de 
comunicación, simplemente, porque tal vez ellos pensaban que ésto era para difusión de culto, y no es 
así, por lo tanto yo creo que... y felicito que exista esta organización, los estudiantes secundarios y 
otras organizaciones juveniles, y también hay que entender que hay que tener tolerancia, porque hay 
muchas expresiones que son diferentes, o sea, cuando se financia, por ejemplo, un concierto de rock 
pesado, uno puede decir, oye, éstos son diabólicos, música satánica, qué sé yo, pero es una expresión 
de la comunidad, que también existe, existe y hay que apoyarla. 
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Así es que esa es mi opinión y yo estoy de acuerdo, bueno, ya la aprobamos esta subvención, como 
también la que sigue. 
 
SRA. ALCALDESA No, y los chiquillos saben que pueden optar perfectamente, el próximo año, a 
lanzar un proyecto y que se los financiemos, si ellos se constituyeron recién, evidentemente que tienen 
todo el derecho del mundo también a hacerlo. 
 
Leonardo Soto tiene la palabra. 
 
SR. L. SOTO Gracias, Sra. Alcaldesa.  Bueno, yo al contrario de lo que dice Francisco Pereira, yo 
valoro enormemente que los jóvenes tengan la capacidad de hacer una crítica, nosotros manejamos 
fondos que no son nuestros, no son personales, son plata de todos los contribuyentes, entonces el 
destino que le demos a los recursos que el Municipio administra, está siempre bajo la tutela y bajo la 
visión y también fiscalización de la gente, entonces cuando ellos hacen una crítica respetuosa, 
respetuosa, porque ellos no han sido ni groseros... 
 
SR. PEREIRA ¿Pero has visto los comentarios?. 
 
SR. L. SOTO Tengo la carta aquí, en el computador. 
 
SR. PEREIRA ¿Pero has visto los comentarios que hacen respecto a la carta?. 
 
SR. L. SOTO No, yo estoy viendo la carta, no más, yo estoy viendo la carta, y me parece que es una 
crítica respetuosa, formal, dirigida por 3 centros juveniles, me parece que no viene al caso, de todas 
maneras yo respaldo la petición, pero me parece bien que ellos critiquen, es su deber, como jóvenes, 
criticar las cosas con fundamento, y ellos dicen que ésto podría haberse destinado a otros centros 
juveniles, y por cierto que sí, porque ellos dicen que hay muchos jóvenes que no pueden postular o no 
pueden acceder a este tipo de recursos, y en eso me parece que actúan con gran sentido común. 
 
Ahora, eso es lo que pasa cuando se asignan en forma discrecional los recursos, aquí, y tú lo has dicho 
también muchas veces, el tema de las subvenciones, nosotros les entregamos recursos a la gente que 
llega acá a golpearnos, pero hay muchas veces que la gente no llega a golpearnos la puerta y queda 
fuera de este sistema, y las actividades no las financian, no tienen ninguna posibilidad, a veces, de 
conseguir recursos.  Entonces yo creo que la crítica que ellos plantean es atendible, y ahí ciertamente 
hay mucho que hacer, probablemente el fondo de subvenciones directas, que son el que acabamos de 
usar para entregar estos recursos, probablemente debiera ser concursable, donde todas las 
organizaciones, Torre Fuerte, y todas las que quieran, puedan postular y ahí ver, entre ellos competir 
quien es el mejor proyecto, y ganarse los recursos, yo en eso comparto, que esa es la situación ideal, 
que se compita en base a los proyectos, en forma simultánea, en un fondo concursable. 
 
Ahora, nosotros, se ha usado esta vía de entregar discrecionalmente, y uno tiene que estar siempre 
dispuesto a la crítica, bienvenida la crítica y yo creo que las cosas hay que irlas mejorando en el tiempo, 
y ojalá que los centros juveniles tengan más recursos, o puedan ellos también postular a más recursos 
de los que han postulado el año anterior, en eso concuerdo yo que la aspiración de ellos es tener mayor 
acceso a recursos, y eso lo comparto también. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, Leonardo, yo creo que tú olvidas que este mismo centro de alumnos 
logró ayudar a todos sus alumnos, y entregamos fondos, más allá de 3.000.000, para el bienestar de 
ellos, o sea, aquí a nadie se le ha negado nada, así es que yo creo que discrecionalmente hemos 
decidido entre todos a quien se le entregan los fondos, y ellos lograron el primer gran objetivo, lo que 
no escuchó el director, de sus organizaciones, de las escuelas o los liceos, lo trabajaron ellos y les 
entregamos, de acuerdo a la petición y un protocolo que hicimos con ellos. 
 
Entonces yo creo que han sido tan responsables en arreglar la situación de sus compañeros y ex 
compañeros, porque ahí el que está asesorando es un joven que ya no está en el colegio, está en la 
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universidad, y fíjate que sí hemos colaborado, y con millones, y más que eso, entonces yo creo que 
ellos hoy día podrían generar un proyecto, a lo mejor que fuera de visión más pública, en el frontis, en 
el estadio, donde quieran, bienvenidos sean, pero aquí fíjate que gracias a Dios el fondo de 
subvenciones que son directas ha sido generosamente repartido en todas las organizaciones y se ha 
subvencionado a jóvenes, adultos, a quien quiera venir, o sea, aquí no se le ha cerrado la puerta a nadie, 
es más, estamos haciendo las últimas modificaciones para entregar las pendientes, yo creo que en ese 
sentido los chicos tienen todo el derecho a pedir, pero no a criticar a quien se le da, porque ustedes 
mismos, usted mismo, la semana pasada lo tenía como tema acá. 
 
Entonces yo creo que aprendamos a respetar... 
 
SR. L. SOTO Alcaldesa, si yo lo comparto. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, está bien, pero yo le... 
 
SR. L. SOTOO Si yo creo que la subvención está bien entregada, corresponde al objetivo, lo 
que yo digo es que la crítica de ellos me parece también atendible. 
 
SRA. ALCALDESA Pero si se les ha dado a ellos también, o sea, no sé... 
 
SR. L. SOTO Bueno, pero no por eso no pueden criticar. 
 
SRA. ALCALDESA Es que, ¿a quién se le ha negado?. 
 
SR. L. SOTO No, no, si ellos están diciendo que les gustaría que estos fondos fueran concursables, 
que tuvieran acceso universal, o sea, ellos, los que están aquí, todo el mundo pudiera postular a estos 
fondos, no solamente los que llegan acá. 
 
SRA. ALCALDESA Está bien, bueno.  Sonia González tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Bueno, concuerdo con lo que han establecido mis colegas Concejales, creo que 
en democracia muchas personas y muchas instituciones tienen diferentes vías de acceso para hacernos 
llegar sus críticas, sus sugerencias, nosotros tenemos cargos públicos, estamos expuestos siempre a la 
crítica constructiva o destructiva, pero es parte de nuestro trabajo y está asumido así, y por algo somos 
autoridades públicas, y creo que la democracia está profundizándose cada vez que nuestros actos, 
nuestras votaciones en estos actos públicos, tener acceso a la radio, a un periódico, etc., la 
transparencia es para donde va el mundo, para poder evitar actos de corrupción, discrecionalidad, 
parcialidad, etc.. 
 
Yo creo que no es, desde mi punto de vista quería dar mi opinión, ninguna crítica es absolutamente 
destructiva, y ninguna tampoco es absolutamente constructiva, creo que hay que aprender a tolerar las 
diferentes opiniones, de especialmente jóvenes que se están formando en sus criterios, que han hecho 
un gran esfuerzo por formar una federación, y a mí me gusta que así sea, me gusta que me critiquen y 
me gusta que tengan opinión y que contrasten las diferentes posturas, tanto religiosas, políticas, etc., el 
problema está, claro, que nuestra legislación no está tan avanzada en esa línea, y tiene una serie de 
restricciones en cuanto a subvenciones, como bien lo dijo mi colega, porque son platas de todos, no es 
una plata de la Alcaldesa, ni del Concejo Municipal, ni del Asesor Jurídico, es plata de los 
contribuyentes de San Bernardo, por lo tanto se está expuesto a diferentes criterios. 
 
Existe, desde siempre, fondos concursables, FONDEVE, que son las juntas de vecinos que postulan, y 
ustedes saben la larga lista de espera que queda, y a pesar de buenas puntuaciones, los fondos no 
alcanzan para todas las demandas y necesidades que tiene la población, pero sin embargo creo, y es 
largamente sabido por muchos de nosotros, yo pertenezco a una familia evangélica por el lado de los 
Romo, un familia católica por el lado de los González, y he aprendido a tolerar y a ser muy aceptadora 
de las diferentes creencias, pero hay algo que quiero reconocer, la religión católica, cristiana, en todas 
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sus vertientes, hace mucha labor social, que es muy poco sabida por el resto de la población, todos 
estamos acostumbrados a ver algunas instituciones mediáticas, como el Hogar de Cristo, que ha sido 
más atrayente desde el punto de vista publicitario, pero las instituciones cristianas, o instituciones no 
cristianas, también hacen mucha labor social, y cuando se acercaron las personas del Centro de 
Desarrollo Social Cristiano Capilla Torre Fuerte, y ellos ponen Centro de Desarrollo Social, el nombre 
cristiano, porque obviamente ellos son de una creencia religiosa, y hacen labores de rehabilitación y 
reinserción ya lograda, dice la carta, por más de 300 jóvenes de nuestra Comuna, a través de los 
valores que este concierto promueve. 
 
Además a este evento, que va a ser el fin de semana, están invitando a 15 agrupaciones más, de 
diferentes comunas de la Región Metropolitana, interesados en replicar esta buena iniciativa, porque a 
los jóvenes los están atrayendo a través de la música, de las artes, y que logren reinsertarse en la 
sociedad cuando provienen desde hogares con algún tipo de disfuncionalidad, o porque han tenido 
algún problema en su desarrollo. 
 
Yo creo que estas iniciativas, que son tan poco publicitadas, y tan poco, además que son escasas en la 
comunidad, todos hemos visto lo que ha pasado con los hogares de menores, tenemos un déficit a 
través de todo la política social que deberíamos estar ejerciendo con nuestros jóvenes y nuestros niños, 
y hay que ir avanzando en aquello, y bienvenidas sean las iniciativas. 
 
Lo que sí debemos resguardar es que específicamente estos fondos sean para promover esta 
reinserción, y para promover esta rehabilitación, y para eso existen, existimos nosotros como 
fiscalizadores, y existen las rendiciones de cuentas de estas instituciones, a través de nuestro 
Departamento de Contraloría Interna.  Ellos acá presentaron un certificado, porque ésta no es primera 
vez que se le entrega un fondo de subvención municipal, en el 2008 se entregaron $2.000.000.-, y está 
rendido, uno puede, incluso, como Concejal, si el Concejo así lo amerita, solicitar que a través de una 
intervención interna se pide a la contraloría, a nuestro contralor, que el fondo rendido además venga 
aprobado, que es un requisito adicional que se puede solicitar si es que existen dudas en cuanto al uso 
de aquellos fondos, y es algo que cualquier ciudadano lo puede realizar, ya sea a través del Concejo 
Municipal, a través de los Concejales, o ahora por la ley de transparencia, se pueden solicitar, luego 
Oficina de Partes, 20 días, 15 días, y solicitar cualquier documento público, y eso es para que todos lo 
sepamos. 
 
Así es que yo hago un llamado a estos jóvenes que han hecho esta crítica constructiva, de realizar este 
tipo de controles sociales, porque indudablemente los Concejales, los 8, no tenemos ni personal, ni 
tampoco la capacidad financiera para poder fiscalizar todo San Bernardo y todos los recursos, y 
educar, cualquier institución puede solicitar documentos respecto a fondos que se hayan entregado 
para diferentes actividades, en la Comuna de San Bernardo, con fondos municipales, y también se 
puede hacer a través del gobierno, el gobierno también entrega fondos, por sus ministerios, y ahora 
existe una ley de transparencia para solicitarlo respectivamente. 
 
Vuelvo a reiterar, mi apoyo a esta institución y a otras instituciones, y también mi apoyo a la 
Federación, con su crítica, bienvenida sea, nos enriquece como sociedad, que vayamos aprendiendo 
todos a aceptar, tolerar y fiscalizar de buena manera todos los recursos públicos. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal y luego el Director, que tiene que hacer una intervención respecto al 
tema. 
 
SR. PEREIRA Lo que me alarma un poco es que justamente estoy dando mi opinión y critican 
un poco mi opinión, diciendo que estoy siendo poco tolerante por comentar una carta.  Yo creo que en 
democracia cada uno puede decir lo que quiere, cada uno se puede expresar, yo estoy opinando sobre 
la carta, yo lo único dije fue nunca en mi época de Concejal había visto que alguien mandara una carta 
criticando una subvención, sobre todo en este caso que es un grupo intermedio, como una federación 
de estudiantes, me imagino que posteriormente no los veremos liderando ni un movimiento que tenga 
relación política o religiosa, porque en su calidad... 
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SRA. GONZALEZ ¿Por qué no, qué tiene que ver eso?. 
 
SR. PEREIRA Tiene mucho que ver. 
 
SRA. GONZALEZ No es problema nuestro. 
 
SR. PEREIRA Los cuerpos intermedios no pueden hacer proselitismo político. 
 
SRA. GONZALEZ Ellos están formando su criterio, y están siendo críticos con las 
administraciones, independiente de qué color sean, a usted también, y es joven, por qué dice eso, si 
usted tuvo su formación en el ámbito social, que yo creo que muchas veces le tocó atender personas 
que pensaban absolutamente distinto a usted.  
 
SR. PEREIRA Sí, Alcaldesa, bueno, hablando de la tolerancia, quiero terminar con mis 
argumentos. 
 
Lo que pasa es que yo creo que en política uno tiene maneras de ver la vida y de ver la política hacia 
adelante, usted hace media hora atrás comentaba que habían tirado papeles en contra, de que se había 
gastado no sé cuánta plata, esas son formas antiguas de hacer política, yo creo que la gente está un 
poco cansada de eso, y cuando uno ve grupos de estudiantes hablando un lenguaje del año 50, es 
donde dice que aquí hay teorías conspirativas religiosas entre grupos de poder, grupos económicos, 
entonces yo le pregunto a la gente, uno  está con la gente, y la gente dice que quieren que uno vaya 
para adelante, que se preocupe del bienestar de la gente.  De repente levantar esos conflictos añejos, 
que me los comentaba mi papá, me acuerdo, en la universidad, como que uno se acuerda y dice Chile 
no avanza, yo creo que la idea de avanzar, Alcaldesa, si uno tiene una agrupación, jugársela, agruparse, 
armar proyectos, pero no me parece a mí, lo digo dentro del ámbito que me corresponde, desde la 
libertad que tengo, como Concejal y como persona, de opinar, ver una carta así, nunca lo había visto, 
una carta, como lo dijo el Concejal José Soto, quizás poco informada, que no se explica o no se 
entiende, o quizás no preguntaron, quizás no estaban muy informados, pudieron haber preguntado y 
saber que existe el respaldo jurídico, el respaldo de Control para entregar una subvención así. 
 
Pero lo importante, Alcaldesa, al final del día, es ser coherente, cuando yo en una carta critico que se 
está haciendo proselitismo religioso, o comento vía otras vías más tecnológicas, que aquí hay 
proselitismo político detrás, me imagino que un grupo intermedio, como una federación, el día de 
mañana no estará haciendo proselitismo político, porque exactamente esa es la gracia de pertenecer a 
un gremio, es la independencia política, eso, pido coherencia, en algunos meses más, un año más, 
coherencia entre lo que uno dice y lo que hace, y eso es un bien, de repente, muy escaso en política, y 
es un bien que uno trata de cuidar como hueso de santo, se diría.  Eso, y creo mucho en Dios, y me 
encanta creer en Dios, y mi vida es mucho más rica cuando siento siempre a Dios acá al lado mío.  
 
SRA. ALCALDESA Gracias, Concejal.    Tiene la palabra. 
 
SR. URIBE  En mi rol de Asesor Jurídico me siento en la obligación de subrayar algo, que si 
bien ha sido dicho, me parece necesario relevarlo, y es que nuestra ordenanza de subvenciones 
contempla expresamente varias modalidades de entrega, una de las cuales son las subvenciones 
directas, ese marco normativo que tenemos como Municipalidad fue creado antes del año 2000, ha 
sufrido algunas modificaciones, las cuales han tendido a simplificar el sistema, es decir, en algún 
momento llegamos a tener hasta 5 fondos diferentes para entrega directa, concursable, FONDEVE, 
etc.. 
 
Si recuerdan, a principios de este año aprobaron una modificación a esa ordenanza, para reducir estos 
fondos de asignación directa, y solamente dejar uno, por lo tanto más allá de si se comparte o no la 
validez de una crítica, que no es el motivo de mi intervención, quiero dejar claro y subrayar que esa 
crítica se dirige, o en mi opinión, se dirige al marco normativo que nos rige, que es el que nos posibilita 
entregar subvenciones que no sean concursables, sino que a través de medios directos. 
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Además la ley establece, como todos lo saben, que estas subvenciones son acordadas por el Concejo, el 
término discrecionalidad, si bien está bien empleado, porque no estamos hablando de un fondo 
concursable, sino que de una cierta facultad que tiene la autoridad para entregar directamente una 
subvención, me parece también importante dejar claro que esa discrecionalidad nunca ha implicado 
arbitrariedad, y garantía de eso es que por ley las subvenciones son propuestas por el Alcalde, pero son 
acordadas por el Concejo. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, muchas gracias, Director.  Yo los invito, sí, a que participen en estas 
actividades, porque aunque hay aquí algunas personas que pueden ser agnósticas, yo creo que es súper 
bonito, ésto no tiene un carácter netamente cristiano, he visto creo que sólo a un Concejal en estas 
actividades, y yo, lamentablemente, el sábado, por primera vez, no voy a poder asistir a la actividad de 
ellos, pero seamos consecuentes y coherentes, si estamos tan ahí con los jóvenes, démosle también la 
presencia, porque para ellos es importante, como para las organizaciones, cuando hacen un evento que 
pide la participación, y yo la verdad es que siempre he dicho que me he sentido sola, sin la presencia de 
los Concejales, en este tipo de actividades, así es que acompañémoslos para poder tener un discurso 
coherente y consecuente, creo que el año pasado con el Concejal José Soto nos encontramos ahí, y la 
verdad es que la amplitud de lo que significa la tarea de estos jóvenes, es bueno visualizar el esfuerzo 
que hacen. 
 
Y por los que no saben, cuando se habla que hay poca actividades de este tipo, hay muchas, muchas 
actividades de este tipo en esta Comuna, la diferencia es que ustedes no asisten, por eso es que las 
desconocen, pero yo les podría entregar la larga lista de actividades que se han realizado, por ejemplo, 
en la Casa de la Cultura, en el Gimnasio, donde permanentemente estamos otorgando la ayuda a todas 
estas organizaciones jóvenes que quieren desarrollar ahí sus actividades.  Así es que es bueno que 
ustedes de repente se den una vueltecita, para que vean cuantas organizaciones hay vivas en San 
Bernardo, trabajando en el tema de la droga, la delincuencia y quizás reclutando jóvenes para que 
hagan cosas sanas, y sobre todo motivados por el arte, que es lo que les gusta a los chiquillos.  Ya está 
votado, pasamos a la próxima subvención. 
 
b) Corporación Cristiana de Ayuda al Discapacitado, por un monto de $2.500.000.-con el 

objetivo de apoyar las acciones de ayuda a los discapacitados proporcionándoles entre 
otros, sillas de ruedas, bastones, andadores, baños portátiles, sillas dobles especiales para 
ocupar en la ducha etc. con el fin de seguir realizando labores de ayuda a la comunidad. 
(Antecedentes entregados con citación ordinaria Nº72)

 
. 

SRA. ALCALDESA Esta organización hace muchos años que trabaja en la Comuna de San 
Bernardo, también es una organización cristiana, que tiene esta orientación de ayuda a la discapacidad. 
 Los llamo a votar, se aprueba para CORCADIS este monto de 2.500.000. 
 
ACUERDO Nº 696-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, otorgar una subvención a la Corporación Cristiana de 
Ayuda al Discapacitado, por un monto de $ 2.500.000.- con el 
objeto de apoyar las acciones de ayuda a los discapacitados 
proporcionándoles entre otros, sillas de ruedas, bastones, 
andadores, baños portátiles, sillas dobles especiales para ocupar 
en la ducha, etc. con el fin de seguir realizando labores de ayuda a 
la comunidad”.  

 
 
8.- INFORME PRIMERA CUOTA FONDO DE MEJORA DE GESTION DE 

EDUCACION. PAGO PERFECCIONAMIENTO DOCENTE.  CORPORACION DE 
EDUCACION Y SALUD MUNICIPAL DE SAN BERNARDO. 
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SRA. ALCALDESA Cuando se aprobó ésto era con las platas PMG, y después de una larga 
discusión y de muchos meses de esfuerzo y de contacto y de tratar de poder explicar que era necesario 
que nos aceptaran, para ir poniéndonos al día en el perfeccionamiento, hemos logrado finalmente ir 
acortando esta deuda, bastante importante, en todo caso, este aporte, para ellos, que es en justicia lo 
que se les debía, y le damos la bienvenida a la Sra. Luisa Correa, a quien aprovecho de saludar yo creo 
que en su última intervención en el Concejo, decirles que yo he estado muy contenta, Luisa se va a 
cumplir otro cargo, en Salud Sur, otro cargo en la Subdirección de Salud, le he dicho públicamente, en 
todas partes, que le deseo todo el éxito del mundo, que la quiero mucho, que fue un tremendo aporte, 
qué pena que haya sido un año, pero desde allí también nos va a ayudar como Comuna. 
 
Y la verdad es que, Luisa, la comunidad se tiene que enterar de que tú, voluntariamente, estás haciendo 
este cambio, que en bien de tu carrera, tu profesión, es un crecimiento, y lo que quedó acá, siempre en 
el acuerdo fue sigamos conectadas, para que podamos solucionar problemas, aunque sea la instancia, 
pero con tu aporte de amiga y de haberte involucrado en San Bernardo, sé que te interiorisaste en lo 
que era esta Comuna, que puede tener algo de relación con la tuya, que es Rengo, así es que te sentiste 
espero que cómoda acá. 
 
Así es que aprovecho esta instancia para aclarar la situación de cambio que va a tener la Corporación, 
no van a haber cambios mayores, simplemente decirte que bienvenida siempre acá a San Bernardo, y 
espero tenerte en otra ocasión, a lo mejor, aunque va a estar más dedicada a los hospitales. 
 
SRA. LUISA CORREA Sí, vuelvo a mi área. 
 
SRA. ALCALDESA Pero con un tremendo jefe que vamos a tener, amigo y cercano, que yo sé que 
nos va a tender la mano, que es el Dr. Toso, que es miembro de nuestro directorio de la Corporación 
de Educación y Salud, que se va como Director del Area Sur, así es que buenas noticias para todo San 
Bernardo. 
 
SRA. LUISA CORREA Buenos días Alcaldesa, buenos días Concejales.  Partir por lo que acaba 
de decir la Alcaldesa, efectivamente estoy asumiendo, próximamente, un cargo en el Servicio de Salud 
Sur, decisión que no ha sido muy fácil, la verdad es que el trabajo que estoy haciendo hoy día me gusta, 
creo que uno puede lograr grandes cosas, me gusta la Comuna, yo trabajé 15 años aquí, me fui 2 y 
volví ahora. 
 
Pero, Alcaldesa, igual como se lo dije en su oportunidad, en su oficina, ésto responde a un compromiso 
anterior, un compromiso de hace 2 años, con un director de hospital que me propuso hace dos años 
que si él postulaba y ganaba un concurso de alta dirección pública, si yo podía acompañarlo en ese 
desafío, y la verdad es que me cobró la palabra justamente cuando yo llevaba prácticamente un año acá 
en Educación y Salud. 
 
Agradecida absolutamente, Alcaldesa, de su gestión, y de la gente que trabaja en la Corporación, creo 
que es gente muy valiosa, creo que efectivamente mi mayor contribución tiene que ver con la 
formación de equipo que hay ahí, con, de alguna manera lo que usted también me ha propuesto como 
pega, el dignificar también a los directores de colegio y directores de consultorio, hoy día vamos a 
completar con que estos cargos sean efectivamente ganados por concurso, prácticamente el 100% de 
ellos, y eso de alguna manera nos está diciendo que hemos querido hacer bien las cosas, 
transparentemente, y la verdad es que ojalá ganen los concurso aquella gente que tiene mayor 
capacidad. 
 
Agradecer a San Bernardo, a su gente, la verdad es que si bien es cierto nací en Rengo, mi padre era 
director de hospital allá, un hombre reconocido en esa comuna, la verdad es que yo me siento bastante 
más sanbernardina que de Rengo, yo creo que me conocen más en San Bernardo que en Rengo, 
últimamente, así es que agradecer, Alcaldesa, ofrecerle toda mi ayuda, no vamos a estar lejanos, me 
toca la gestión financiera del Hospital Barros Luco, Hospital El Pino, Buin, El Peral, Lucio Córdova y 
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Exequiel González Cortez, todos hospitales referentes de San Bernardo, por lo tanto seguimos 
compartiendo un sueño en común. 
 
A lo que veníamos, desde la Corporación se propuso, a través del PMG del 2010, el pago de 
perfeccionamiento de los profesores, y fue aprobado recientemente, después de pelear e insistir a lo 
menos en 3 ó 4 oportunidades en que fueron rechazados, fue aprobado estos montos, con la 
contribución y el aporte de la Alcaldesa, en el sentido de ayudarnos a insistir en ésto, y con el riesgo de 
haber perdido las platas también si seguíamos insistiendo, sin embargo fue aprobado, lo que ustedes 
tienen en sus manos es la rendición de la primera cuota, aprobación de la primera cuota del PMG, por 
199.000.000, que es lo que se pagó a los profesores, ahora, recién, es el pago del perfeccionamiento de 
los profesores, está la nómina de todos los profesores, cómo se pagó, se pagó el 66% de la deuda de 
perfeccionamiento que se tenía con los profesores, eso significa que nos está quedando un poquitito de 
deuda del año 2007 más o menos, que nosotros pretendemos, y ojalá logre hacerlo antes que yo me 
vaya, presentarles el PMG 2011, de tal manera de que así usted, Alcaldesa, también cumpla 
completamente la deuda y quedemos saneados respecto del recurso humano de la Corporación, que 
son los profesores. 
 
Entonces eso es lo que estamos pidiendo, la aprobación de la primera cuota de perfeccionamiento. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, ¿alguna consulta, Sres. Concejales?. 
 
SR. J. SOTO Yo tengo una duda, a ver, ésta es la primer cuota, pero es el 100% del PMG que 
aprobamos nosotros este año. 
 
SR. ALVARO UNDURRAGA Se lo explico mejor, Concejal. Lo que sucede es que esta 
iniciativa completa son $219.000.000.-, pero el Ministerio entrega dos cuotas de 199, para completar 
todas las iniciativas, en total son 399.000.000, en específico son 219 para perfeccionamiento, y 
nosotros lo que estamos haciendo es rindiendo la primera cuota, que serían 199.000.000 de los 219. 
 
En el documento que ustedes tienen, con los nombres de los profesores, y el monto bruto a pagar, 
aparece $219.288.889.-, que es el monto aprobado dentro de la iniciativa para pagar de 
perfeccionamiento, pero en el conductor se les pide la aprobación de estos primeros 199.000.000, que 
son los entregados, pero en total son más.  
 
SR. J. SOTO Ya, ahí me quedó claro.  Una pregunta, a ver, éste es el total de profesores a quienes se 
les congeló, o la mayoría de ellos, el pago de perfeccionamiento el año 2010, entonces venía 
acumulándose una deuda que se pagó al final hasta como mediados, o julio, agosto, creo, del 2007, y 
se fue acumulando de nuevo un pasivo, están bien contentos los profesores, porque algunos reciben 
$17.000.-, pero otros 1.600.000, 1.500.000, entonces, pero la preocupación y la consulta es, ¿estos 
son ingresos imponibles, entonces qué pasa con el tema de pago de impuestos?, si ya se hizo en una 
sola cuota el pago de impuesto, porque es bien... por ejemplo, un profesor, entiendo que recibe 
$1.000.000.-, pagaba como 300.000, se le descontaba como 300.000 de impuesto, no sé si va a haber 
ahí un ajuste, una devolución, algo así. 
 
Y lo otro, también como un llamado, y yo le estoy recordando siempre a los profesores que muchos no 
hacen sus declaraciones, no normalmente, porque se ajustan las declaraciones de impuesto cuando se 
realizan en abril de cada año, normalmente están ajustadas en el sistema, no sé si estaba funcionando un 
software que automáticamente va haciendo ese descuento, pero muchas veces hay profesores que por 
ejemplo tienen APV o tienen otros fondos que tienen derecho a devolución de impuesto, y 
normalmente no hacen declaraciones porque se considera que está ajustado lo que pagan de impuesto 
normalmente, con sus ingresos, pero en algún ejercicio, algunos que lo han hecho, han tenido 
devoluciones de impuesto, o sea, están recibiendo lo que les corresponde, lo justo, pero en este caso 
específico cuál es la situación, ¿se descontó de una vez por todas el porcentaje corresponde o se está 
haciendo el descuento en cuotas?. 
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SR. ALVARO UNDURRAGA Mire, Concejal, primero, bueno, efectivamente el 
procedimiento no era tan simple, nosotros tuvimos que cumplir lo que nos pidió la Provincial Sur para 
rendir, en un primer momento a mí la sensatez me decía ojalá vaya en el sueldo, y se hace el transfer, 
mucho más simple, pero se nos pidió hacer una operación totalmente separada del sueldo, que se hace 
con una hoja especial, donde convenimos con el Ministerio hacer un descuento del 30% del bruto, que 
pudiera cubrir las imposiciones y los posibles pagos de impuesto. 
 
Por qué un 30, porque hay profesores que están en la CANAEMPU, que es un 22,62, y no podíamos 
verificar qué profesores en específico eran esos, entonces se hizo un descuento generalizado del 30%, 
que va a ser reliquidado en diciembre, es decir, si a mí me sobraron $7.000.-, van a aparecer en el 
sueldo de diciembre, pero ese fue el procedimiento que nos aprobó el Ministerio, para poder rendir, 
dado de que ésto se parece un poco lo que nos pasó con el bono SAE, yo les quiero contar que el bono 
SAE nosotros lo pagamos con un transfer, y nos demoramos 7 meses en poder rendir, por qué, porque 
el Ministerio pedía la firma de cada uno de los profesores, y un documento, entonces para evitar todo 
ese conflicto y poderlo hacer en estos días, nos vamos a demorar una semana en rendir, tuvimos que 
hacerlo con un procedimiento que nos pidió el Ministerio, que es el que yo les acabo de comentar, pero 
también les pido, ahí, si hay alguna consulta de los profesores, se acerquen a nosotros, porque lo 
tenemos sumamente claro y es bien transparente. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, qué rico por los profesores, nos hicimos el propósito de ponernos al día, 
ésto significa a veces, de repente, angustiarse por el bicicleteo que tan bien conoce el Concejal José 
Soto, pero hemos logrado casi llegar a final de año tratando de poner las deudas de los profesores, 
tenemos una gran tarea por delante, por supuesto. 
 
Estamos accionando ante el Ministerio, estamos pidiendo aportes adicionales, en fin, bueno, todo lo 
que es gestión y que de repente pensábamos cómo llegamos a fin de año, hemos llegado.  Yo lo único 
que le pedí a la Secretaria y al Gerente, no meterle la mano al bolsillo nunca más a los trabajadores. 
 
Y yo creo que, Luisa, tú te vas con la frente bien en alto en ese sentido, y todos bien saben, los que han 
trabajado en la Corporación, lo difícil que es sostener una organización con tanta deuda, y bueno, la 
magia que se tiene que hacer, pero tendemos a ponernos al día, a lo mejor no voy a ser yo la Alcaldesa 
que lo haga definitivamente, porque es una deuda mayor, pero al menos se ha trabajado honestamente. 
 
Así es que yo me alegro por todos los profesores, por aquel profesor que viene a mi oficina, que me da 
cariño, que me cuenta sus penas, que lo veo trabajando el fin de semana buscando matrícula, en honor 
a ellos este fin de año, en honor a todos aquellos que sostienen todavía esta educación municipalizada, 
qué rico poder darles este gusto, a estas alturas del año, y nuestra tarea para el 2011 es ya 
definitivamente tratar de ponernos al día con ellos en este aspecto. 
 
Así es que, bueno, con mucho respeto a la comunidad, espero que el Colegio de Profesores entienda 
nuestro esfuerzo y que trabajemos unidos, yo creo que esa es la clave. 
 
SR. ALVARO UNDURRAGA Presidenta, tiene que ser aprobado. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, vamos a llamar entonces a aprobar este fondo, dice informe de fondo de 
gestión, nosotros tenemos que aceptar el informe, aprobar el informe, con todos los nombres, aquí está 
todo entregado. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, cuándo se hace efectivo el plazo, en qué plazo. 
 
SRA. ALCALDESA Ya está. 
 
SRA. LUISA CORREA Ya se realizó. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Y entonces qué estamos haciendo?. 
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SRA. LUISA CORREA Nosotros lo que estamos haciendo es rindiendo la primera cuota para 
que nos depositen la segunda. 
 
SRA. GONZALEZ Ah, ya, ésto ya se pagó y ahora va el remanente de la segunda cuota para el 
2011.. 
 
SRA. LUISA CORREA No, no, el proyecto PMG completo son cercano a los 400.000.000, 
399, 200 y tanto era para pago de perfeccionamiento, en esta primera cuota nos dieron solamente 199, 
nos falta la segunda cuota.  La segunda cuota está parte de la rendición que está aquí, y además otros 
proyectos que están incluidos en el PMG 2010.  
 
SRA. GONZALEZ Entonces esta nómina, estas personas, está totalmente pagado el monto que 
aparece acá, no hay deuda pendiente. 
 
SRA. LUISA CORREA No hay deuda pendiente, son 219. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, aprobamos.  Se aprueba. 
 
 
ACUERDO Nº 697-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K. y Sra. 
Alcaldesa, aprobar el informe de la primera cuota fondo de 
mejora de Gestión de Educación $ 199.000.000.- correspondiente 
al pago de perfeccionamiento de la Corporación Municipal de 
Educación y Salud, sector educación”. 

 
9.- ADELANTO DE SUBVENCION A LA CORPORACION MUNICIPAL DE 

EDUCACION Y SALUD, DE ACUERDO A LA LEY 20.159
 

. 

SRA. LUISA CORREA Alcaldesa, ésto es, nosotros hemos tenido otros ejercicios como éste, 
este año, se deben recordar los Concejales, estamos pidiendo un anticipo de subvención para 
indemnizar a docentes y codocentes que están acogiéndose voluntariamente.  Con Marcela se ha 
trabajado durante todo el año recabando información con los docentes y codocentes, teníamos un 
listado cercano a 65 profesores y codocentes, y con el nuevo anuncio de que habrían posibilidades de 
que fueran indemnizados con un mayor monto, este listado quedó pendiente, una vez que salga la ley, 
sin embargo existen 14 docentes que se mantienen, voluntariamente, quieren acogerse ahora y no 
esperar que salga esta plata adicional en marzo o abril, por lo tanto estamos manteniendo 14 profesores 
y 4 asistentes. 
 
Lo que estamos pidiendo como adelanto de subvención 156.000.000 en 144 cuotas, eso significa 
aproximadamente $1.000.000.- mensual. 
 
SRA. ALCALDESA 144 cuotas. 
 
SRA. LUISA CORREA Para que salga poquito. 
 
SRA. ALCALDESA El Concejal Leonardo Soto tiene una pregunta. 
 
SR. L. SOTO Sí, ¿ésto se trata de indemnizar profesores que están en situación de cumplir la edad de 
jubilación?. 
 
SRA. LUISA CORREA Y algunos que tienen problemas de salud incompatible, y muchos de 
ellos están con licencia, por eso insisten, inclusive, pese a que algunos podrían recibir un poco más de 
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plata si es que la ley saliera de aquí a marzo, yo me junté con todos ellos hace unas dos semanas atrás, 
con Marcela, con los 65 profesores, y los codocentes, y le expliqué en qué iba la ley y qué posibilidades 
tenía y, que si ellos querían me conformaban la renuncia o la retiraban, sin ningún problema, esperando 
poder lograr los $20.000.000.-, y 14 de ellos, a pesar de todo, lo único que quieren es irse ahora ya, no 
quieren esperar marzo ni nada. 
 
SR. L. SOTO Pero sabe que me resulta súper extraño de que una persona, un profesor, con la 
expectativa, porque ha sido anunciado por todos los medios, de que podrán optar a una indemnización 
de $20.000.000.- en el mes de marzo, porque también se ha dicho que se espera que se ponga en 
práctica en el mes de marzo, se vaya a pasar a retiro ahora en diciembre, recibiendo $1.000.000.-, 
$2.000.000.-, renunciando a 18, 17 ó $15.000.000.-, por ejemplo aquí aparece una persona que tiene 
61 años de edad, y va a recibir $6.000.000.-, y esa persona, en marzo, si se retirara en marzo, recibiría 
20, me resulta difícil entender como una persona renuncia a una expectativa cierta de recibir una 
indemnización que es como 3 veces que la que va a recibir, ¿cómo es explica eso?.  
 
SRA. MARCELA DRAGO Voy a contestar yo, buenos días, Alcaldesa, Sres. Concejales.  A ver, el 
estatuto docente en su Art. 22 nos permite hacer ajustes de dotaciones, por baja de matrícula, el Art. 
22, Nº1, entonces este proceso que estamos llevando a cabo a través de anticipo de subvención, Art. 
11 ley 20.159, en su Art, 73 el Estatuto Docente nos señala un orden de prelación por el cual podemos 
ir ajustando las dotaciones docentes. 
 
Primero, ustedes se van a encontrar con 4 asistentes de la educación que se van, porque el instructivo 
de la ley 20.159 nos permite ajustar los asistentes de la educación que quieran retirarse y nosotros los 
vamos a sacar por necesidades de la empresa, que es la única forma, como ustedes saben, de que ellos 
puedan recibir indemnización por años de servicio.   
 
Los 14 restantes son docentes que, primero, se van por edad, todos los que tengan, las mujeres que 
aparecen ahí, con 60 años cumplidos y 65 los varones.  El caso puntual que está preguntando el 
Concejal Soto, es un profesor de 61 años de edad, por lo tanto le quedan 4 años todavía para cumplir 
la edad para jubilar, ese profesor tiene una enfermedad bastante compleja, por la cual no puede seguir 
haciendo clases, y él mismo pidió su retiro, por lo tanto los profesores que aparecen acá, que no tienen 
la edad para jubilar, se están ajustando por salud, no por edad. 
 
Aparecen varios, son 3 ó 4 profesores que no tienen la edad para jubilar y que quieren irse con 
indemnización, y nosotros acogimos su solicitud, consultamos al Ministerio de Educación, y nos piden 
ajustar por salud incompatible, es decir, ellos tienen muchas licencias médicas presentadas, tienen 
enfermedades complejas, y no pueden seguir cumpliendo su labor docente. 
 
En el otro caso hay profesores que sí teniendo la edad cumplida, ellos habían postulado en el mes de 
septiembre a irse por anticipo de subvención, junto con ellos habían 60 profesores más, que decidieron 
retirar su renuncia voluntaria y esperar la salida de la ley anunciada por el Gobierno, en cambio éstos 
quieren irse sí o sí, de aquí al 28 de febrero, porque esta plata se demora su tramitación en el Ministerio 
aproximadamente 3 meses, y no quieren esperar los 20.000.000, los que tienen 44 horas, porque la 
proporción son 20.000.000 las 44 horas, 18.000.000 los que tienen 40 horas, y 14.000.000 
aproximadamente los con 30 horas, ellos no desean esperar la ley, porque como todos sabemos, se le 
retiró la suma urgencia, por lo tanto podría ser una ley que salga aprobada de aquí a febrero, o podría 
demorarse más su tramitación en el Congreso. 
 
SR. L. SOTO Una consulta, ¿todos ellos postulan voluntariamente, ellos firman un solicitud donde 
voluntaria y conscientemente aspiran a esta indemnización que es menor que los 20.000.000?. 
 
SRA. MARCELA DRAGO Aquí están las 14 solicitudes firmadas voluntariamente, nosotros como 
Corporación hemos tenido el cuidado de hacer todo voluntariamente y súper conversado con ellos, has 
sido un proceso de retiro que se inició en el mes de mayo, junio, de este año, y que lamentablemente, 
para nosotros como Corporación nos exigió, en un minuto, olvidarnos de ese procedimiento y 
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obviamente darles a elegir a ellos si esperaban la publicación de la ley que los beneficiaba con mayor 
dinero, o que ellos optaban y decidieran si seguían con este proceso, para no volver a trabajar el 1º de 
marzo, los 14 profesores que usted ve ahí en el listado, se van voluntariamente. 
 
SR. L. SOTO Sorprendente. 
 
SR. PEREIRA Una decisión de ellos. 
 
SRA. MARCELA DRAGO Sí, pero es una decisión ... 
 
SR. L. SOTO Se la van a pagar el 28 de febrero, en el mes de... 
 
SRA. MARCELA DRAGO Es que, Concejal, tampoco es seguro, o sea, ésto es seguro el 28 de 
febrero, pero que salga la ley de aquí al 28 de febrero y ellos no vuelvan a trabajar el 1º de marzo no es 
seguro, porque usted sabe que la tramitación podría demorarse mucho más. 
 
SR. L. SOTO Sí, efectivamente, podría ser un poco más, pero yo creo que cuando hablamos de una 
diferencia de varios millones, 5, 6 ó 10.000.000, vale la pena esperar, pero lo que quería asegurarme es 
de que hubiera voluntariedad. 
 
SRA. MARCELA DRAGO Disculpe, pero le voy a dar la respuesta que nos dieron los profesores 
que no quisieron esperar la ley, la respuesta fue que 4 ó 5.000.000 de diferencia no eran comparables 
con la tranquilidad que les significa a ellos no volver a trabajar el 1º de marzo, porque están muy 
cansados, esa es la respuesta. 
 
SRA. ALCALDESA Y les daremos la despedido como corresponde, invitándolos a ustedes también, 
como lo hemos hecho últimamente, con bastante dignidad para todos los que se van, el Concejal me 
acompañó, estábamos preparando los 30 años de los profesores. 
 
Bien, entonces votamos este punto de adelanto de subvención a la Corporación Municipal de 
Educación y Salud.  Aprobado. 
 
ACUERDO Nº 698-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Srs. 

Sonia González R.,  Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K.  y Sra. 
Alcaldesa, aprobar el anticipo de subvención para indemnizar a 
funcionarios por aplicación del artículo 11º de la Ley 20.159 por 
un monto $ 156.031.669”. 

 
Muchas gracias, y con ésto damos por terminado el Concejo Extraordinario. 
 
  Siendo las  12:00 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ..................................................... 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ..................................................... 
 
 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN    ..................................................... 
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SR.  JOSE SOTO SANDOVAL    ..................................................... 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ..................................................... 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ………………………………… 
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RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
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